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INFORME DE CONTROL ESPEC|FICO N" 012.202&2.5323-SCE

PERÍODO: ,I DE JULIO DE 2021 AL 15 DE ENERO DE 2022

I, ANTECEDENTES

3. Materia de Control y Alcance

2. Objetivo

Determinar si et procedimiento de selección Licitación Pública n." 004-2021-CS/MDGAL para la

contrakción de la ejecución de la obra: "Üeacion dd seruicb de transitabilidd vehicular y

Watonat en las cdtes de /as Asociac¡ones de Vivienda Paseo de /os Héroes y Virgen de la
'Candetaña 

Prcmwi Viñani ampliñion t Etapa del disttito bronel Grcgorio Nbanxín Lmchipa

- provinc¡a de Tacna ' depañamento de Tacnd', se realizó de acuerdo a las disposiclones

previstas en las bases integradas y en la normativa aplicable.

Materia de Control

La materia de control específico comprende la revisión y análisis de la documentación

relacionada al procedimiento de selección Licitación Púb¡ica n," 004-2021-CS/MDGAL para la

contratación de la e.l.ecución de la obra: "creacion del seruicio de transitabilidd vehiular y

peatond /as cal/es de lx y'socimiones de V¡vienda Paseo de /os Héroes y Virgil de la

candelaña P¡wnwi viñmi ampliacion I Etapa del disttito c.aronel Gregorio Albanacín Lanúipa

- provinch de Tacna - depaúamento de lacna', por el importe de S/8 306 763,M

Alcance

El servijo de mntol especifco mmprende el período del 1 de julio de 2021 al 1 5 de enem de 2022,

co[spondi€nte a la fevision y análisis de la documenhion felativa al hecho con evidencias de

presunta ¡rregularidad.

lnlorme de Control Especifico N' 012.n2{.2'5323'SCE
Pedodo de 'l de julio do202l al 15de ensro de fl22 Pág¡na 3 de 5'l
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.CONTRATACÉN DE LA EJECUCÚN DE LA OBRA: CREAC6N DEL SERVICIO DE

TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LAS CALLES DE LAS ASOCIACIONES DE

wIetIoÁ PÁSCO DE LOS HEROES Y VIRGEN DE LA CANDELARIA PROMUU VIÑANI AMPL.

IETAPA, DEL DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARRACÍI UHCXIPI- PNOVINCIA DE

TACNA- DEPARTAMENTO DE TACNA'

'1. Origen

El Serv¡cio de Control Especifim a Hechos mn Presunta lnegularidad a la Municipalidad

Distrital Coronel Gregorio Albanacin Lanch¡pa, en adelante'la Entidad', mnesponde a un

servicio de confol posterior programado en el P¡an Anual de Control 2024 del Organo de

Control lnstitucional de la Entidad, registrado en el Sistema de Control Gubemamental - SCG

con la orden de servicio n.' 2-5323'2024403, iniciado mediante oficio

n.' 255-2024-OC|/MDCGAL de 15 de abril de 2024, en el marco de lo previsto en la Dircctiva

n." 007-2021-CG/NORM 'servicio de Control Especifico a Hechos con Presunta lnegularidad",

apobada mediante Resolución de Contraloría n." 1?A-2021-CG de 1'l de junio de 2021 y

mod ificatorias.
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4. De la entidad o dependencia

La Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, pertenece al nivel de

gobiemo local.

A continuación, se muestra la estructura orgánica grárfica de la Municipalidad Distrital

Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa:

IMAGEN N" I
Estructura orgánica de la Entidad

Fuente: Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la enüdad, aprobado mediante Ordenanza Municipal

n.;027-2019, modificado por Ordenanza Municipal n.' 026-2020 de 'l de diciembre de 2020.

lnforme de Control Específico N' 0'12.2024'2'5323'SCE

Periodo de 1 de julio de 2021 al 15 de enero de 2022 Página 4 de 51
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5, Notificasión del Pliego de Hechos

En aplicación del numeral 7.30 de las Normas Generales de Control Gubemamental,

aprobadas con Resolución de Contraloria n.' 295-2021-CG, la D¡rectiva

n.' 007-2021-CG/NORM 'Servicio de Control Específco a Hechos con Presunta

lnegularidad", aprobada con Resolución de Contraloría n.' 134-2021-CG de 'l'l de junio de

202'l y modilicatorias, así como al marco normativo que regula la notifcación electrónica

em¡t¡da por la Contraloría, se cumplió con el procedimiento de notiflcación del Pliego de

Hechos a las personas comprendidas en los hechos con evidencias de presunta

irregularidad, a fin de que formulen sus comentarios o aclaraciones.

Sobre el particular, la referida notificación se efectuó a los funcionarios y/o servidores

públicos comprendidos en el hecho con evidencia de presunta inegularidad, a través de la

casilla electónica de asignación obligatoria, la misma que se encontraba aclivada

conforme a las disposiciones vigentes.

II. ARGUMENTOS DEL HECHO ESPECíFICO PRESUNTAMENTE IRREGULAR

COM|TE DE SELECCIÓN OTORGÓ BUENA PRO POR S/8 306 763,64 A POSTOR QUE

DEB6 SER DESCALIFICADO AL NO CUMPLIR CON ACREDITAR REQUISITO REFERIDO

A LA EXPERIENCIA EN LA ESPECIALIDAD, ESTAELECIDO EN LAS BASES

INTEGRADAS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCÚN LEITACIÓN PIJBLrcA

N" OO4-2021.CS/MDCGAL; LO OUE AFECTÓ EL NORMAL DESARROLLO DEL MISMO Y

EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LAADMINISTRACóN PIJBLICA.

De la revisión a los documentos relevados en la Entidad que sustentaron el desarollo del

procedimiento de selecciÓn Licitación Pública n.' 004-2021-CS/MDCGAL (pr¡mera

convocatoria) para la contratac¡ón de la ejecución de la obra: 'Creación del seruicio de

transitabilidad vehicular y peatonal en las calles de las Asoc¡aciones de Vivienda Paseo de los

Héroes y Virgen de la Candelaia Promuvi Vñani ampliaciÓn I Etapa del distrito Coronel

Gregorio Albanacín Lanchipa - provincia de Tacna - depaftamento de Tacna"i se evidenció

que el comité de selección a cargo de conducir dicho proced¡miento de selección, otorgó la

buena pro al Consorcio Paseo de los Héroes1 por el importe de S/8 306 763,64, cuya oferta no

cumplia con acreditar el requisito de calificación 'Experiencia del postor en la especialidad",

requisito que, además, fue materia de observación por parte de la empresa Constructora

Tacna M&G Sociedad Anónima Cenada, la misma que formaba a su vez, parte del consorcio

ganador de la buena pro.

Con el referido hecho, el comité de selección incumplió con lo establecido en el literal f) del

articulo 2' del Texto Único Ordenado de la Ley n.o 30225 Ley de Contrataciones del Estado,

aprobado mediante Decreto Supremo n.' 082-2019-EF, referido al principio de eficacia.y

eirciencia; asi como el articulo 2g' del mismo cuerpo de leyes, relacionado a la declaratoria de

desierto; además de los artículos 47', 49",65' y 75" del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo n." 344-2018'EF y

modificatorias, en adelante "el reglamento", referidos a los documentos del p¡oced¡miento de

selección, requisitos de calificación, declaración de desierto, y calificación.

Informe de Cont¡ol Específico tl' 012-2024.2.5323'SCE

Perlodo de I dejulio de 2021 al15 de en6ro de 2022 t'n'"u0"ub00005

r Confomado por tas empresas: Comtruclor¿ Tacna M&G S.A.C. con RUC n.' 20532994668, Arunta Contatistas S.A C. con RUC

n." 20325509326 y OCRA[4Jg GEIN S.C.R.L. con RUC n " 20532656347
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Mediante Resolución de Gerencia Municlpal n.' 838-20'18-GM/MDCGAL de

28 de diciembre de 2018 (Apéndice n.o 4), en su articulo primero, el gerente Municipal de

la Entidad, aprobó el expediente técnico de la obn:,'Creación del seruicio de transitabilidad

vehiwlat y peatonat en las calles de la§ asoc,ac,ones de vivienda Paseo de los Hérox y
Virgen de la Candelaria PROMUVI Viñani Ampl. I Etapa del distito de Coronel Gregorio

Atiarracin Lanch¡pa -prov¡nc¡a de Tacna ' depañamento de Tacna^ con cód¡go único de

inversiones (CUl) n,' 2413199.

D¡cho expediente técnico fue actualizado, en una primera oportunidad, a través de la

Resolución de Gerencia Municipal n." 622'2021-GMIMDCGAL de 5 de julio de 20212

(Apéndice n." 5), la que en su primer articulo resolvió lo siguiente:

§ERESUEIVE;

ART1CULO PRIMERO.- APROBAR la ActualizaciÓn del Exped¡ente Técnico del PIP:

"Creación del Seruicio de Transitabilidad Vehicular y Peatonal en /as Cal/es de las

Asocr'aciones de Vivienda Paseo de los Héroes y Vhgen de la Candelaia Promuv¡

Viñani Ampl. t Etapa, det Distrito de Coronet Gregorio Albanacín Lanchipa - Provincia

de Tacna - Depaftamento de Tacna', con CÓdigo Único 2413199, cuyo prcsupuesto

total asc¡ende at importe de S/ 6'765,268.77 (Sers Mr;l/ones Setecientos Sesenta y Cinco

Mil Dosclentos Sesenta y Ocho con 77/100 Soles), baio la modalidad de EiecuciÓn por

Administración lndirecta, y con un plazo de eiecuc¡ón del proyecto de 240 días

calendaio y con un ptazo de eiecución de la obra de 1 80 días calendario (se,s mese§),

Expediente técnico de obra actualizado que fue alcanzado al Órgano de Control ln§tilucional de la Entidad rnediante ofcio

n.JO¿iZOZ¿CUITOCOIL de i5 de abritd; m24 6n atenclón aloficio n." 182-2024-0CI/[¡DCGAL de 13 de ma.zo de 2024

Asimismo, también transgredieron lo establecido como requisito de califcación 'Experiencia

del postor en la especialidad" indicado en el literal B. del numeral 3.2 del capitulo lll de la

seciión específica de las bases integradas del procedimiento de selección Licitación Pública

n.'004-2021-CS/MDCGAL, convocado para la contratación de la ejecución de la obra:

"Creación del seruicio de transitabilidad veh¡cutat y peatonal en /as calles de /as Asociaciones

de vivienda Paseo de los Héroes y virgen de la candelaria Promuvi viñani anpliación I Etapa

del distrito Coronel Gregorio Nbanacín Lanchipa - provincia de Tacna - depañamento de

Tacna''.

De esta manera, el comité de selección ocasionó que la Entidad se encuentre l¡mitada a

acceder a mejores condiciones de calidad, maximizar el valor de los recursos públicos que

inv¡erte y promover la actuación bajo el enfoque de gestión por resultados, en la contratación

de la ejecución de obra; afectando el normal desanollo del procedimiento de selección

Licitación Públ¡ca n.' 004-2021-CS/MDCGAL (primera convocatoria), la legalidad y el conecto

funcionamiento de la administración pÚblica; Io que permitió la suscripción del conespondiente

contrato por S/8 306 763,64.

Los hechos mencionados se desanollan a continuación:

A. Antecedentes

Página 6 de 5'l
lnforme de Control Espec¡l¡co t{' 012.2024'2'5923'SCE

Periodo de I de jul¡o de 2021 al 15 de enerc de202.
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TOTAL

cosro DREcTo 4'854,319.18

Gasfos Generales 7.5% 364,073.94

Utilidad 7.0% 339,802,34

SUBTOTAL
'',558,195.46IGV 18.00% 1',000,475.18

cosro oe elecuctÓN DE 1BRA 6',558,670.64

Gasfos de Superuisión 3.15% 206,598.13

PRESUPUESTO TOTAL DE FINANCIAMIENTO 6',765,268.77

(..r

Luego de ciento trece (113) dias calendario, en una segunda oportunidad, la Entidad

actualizó el expediente técnico de obra actualizado con Resolución de Gerencia Municipal

n! 622-2021-GM/MDCGAL de 5 de julio de 2021 (Apéndice n.o 5), a través de la
Resolución de Gerencia Municipal n.' 944-2021-GM/MDCGAL de 26 de octubre de 2021

(Apéndice n.' 6); la que en su primer artículo estableció lo mostrado a continuación:

,SE 
RESUELVE:

ARTíCULO pRtMERl.- APROBAR la Actualización del Expediente Técnico del PIP:

"Creación del Seruicio de Transitabilidad Vehicular y Peatonal en las Calles de las

Asociaciones de Vivienda Paseo de /os Héroes y Virgen de la Candelaria Promuvi

ViñaniAmpt. I Etapa, del Distrito de Coronel Gregorig Albarracín Lanchipa - Provincia

de Tacna - Depañamento de Tacna', con CÓdigo Único 2413199, cuyo presupuesto

total asciende at impofte de S/ 8'835,021.55 (Ocho Millones Ochocientos Treinta y
Cinco MitVeintiuno con 55/100 So/es), con cargo al Rubro de financiamiento 18 Canon,

Regalías, Renta de aduana y Participaciones, baio la modalidad de EiecuciÓn por

Administración lndirecta, y con un plazo de eiecuciÓn del proyecto de 240 días

calendario y con un ptazo de ejecución de la obra de 180 días calendario (ses meses),

DESCRIPCION TOTAL

COSIO DIRECTO 6',202,863.87

Gasfos Generales 7.5% 465,214.79

Utilidad 6% 372,171.83

SUBTOTAL 7',040,250.09

IGV 18.00% 1',267,245.09

COSTO Og EJECUCIÓN DE OBRA
'',307,495.58Gasfos de Estudio Definitivo 91,382.45

Gasfos de Superuisión 3.150/o 261,686.11

Gasfos de Superuisión 10/ 83,074.96

Gasfos de Superuisión 2% 91,382.45

PRESUPUESTO TOTAL DE FINANCIAMIENTO
'',835,021.55(..r

Esta última resolución, tuvo una corrección en su primer articulo, enmendadura que se

evidencia en la "Fe de erratas ResoluciÓn de Gerencia Municipal

n.' 944-2021-GMAIIDCGA[" (Apéndice n." 7) sin fecha; conforme se muestra a

continuación:

lnforme de Control Específico N' 01 2.2024.2.5323'SCE

Periodo de I de julio de 2021 al 15 de enero de Zl22 Página 7 de 51
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,DIQE:

(...)
DEBE DECIR:

eWíCUtO PRIMERO.- APROBAR la Actualización del Expediente Técnico del PIP:

"Creación del Seruicio de Transitabilidad Vehicular y Peatonal en las Cal/es de las

Asociaciones de Vivienda Paseo de /os Héroes y Virgen de la Candelaria Promuvi

Viñani Ampl. I Etapa, del Distrito de Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa - Provincia

de Tacna - Depaftanento de Tacna', con Código Único 2413199, cuyo presupuesfo

total asciende al impoñe de S/ 8'835,021.55 (Ocho Millones Ochocientos Treinta y
Cinco Mil Veintiuno con 55/100 So/es), con cargo al Rubro de financiamiento 18 Canon,

Regalías, Renta de aduana y Participaciones, baio la modalidad de EiecuciÓn por

Administración lndirecta, y con un plazo de eiecución del proyecto de 240 días

calendario y con un plazo de ejecución de la obra de 180 días calendario (sets meses).

DESCR/PClÓN TOTAL

A. COSIO DIRECTO 6'202,863.87

B. GASIOS GENERATES Í.5)o/o) 465,214.79

c. UT\L\DAD (6.00%) 372,171.83

D. SUB TOTAL(A+B+C) 7',040,250.49

E. tcv (18%) 1',267,245.09

E COSTO DE EJECUCIÓI'I OT OBRA(D+E)
'',307,495.58G.GASIOS DE ESTUDIOS (1.1%) 91,382.45

fI. GASIOS DE SUPERVISIÓN (3,15%) 261,686.11

t. oesros oe ttoutolct{N ttv,) 83,074.96

MQv,) 91,382.45

K. PRESUPUESIO IOTAL DE FINANCIAMIENTO (ftG+H+I+J) l',835,021.55

(..f El énfasis es nuestro)

El proyecto signado con el CUI n." 2413199, tuvo como objetivo general, brindar

adecuadas condiciones de transitabilidad peatonal y vehicular en las calles de las

asociaciones de vivienda Paseo de los Héroes y Virgen de la Candelaria PROMUVI Viñani

Ampl. I Etapa del distrito Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa; ello conforme a lo

establecido en el numeral 4.1 de los términos de referencia adjuntos al cuadro de

necesidades n.'2021-013731 de 27 de octubre de 2021 (Apéndice n.o 8), para la
ejecución de la obra.

Por su parte, según el numeral 5 "Metas del proyecto" establecido en los referidos términos

de referencia (Apéndice n.o 8), la obra consideró la ejecución del componente "Adecuada

infraestructura vial', con eldetalle que se muestra a continuaciÓn:

'1...) CoNSIRUCC!ÓN DE PISTA: PARA EL TRAFICO VEHICIJLAR, se realizarán

obras provisionales, actividades de seguridad y salud, se realizará en la calzada Obras

Provisionales, Seguridad y Salud, Demoliciones y Remociones, Mitigaciones de

impacto Ambiental, Construcción de pista Pavimento Flexible c/carpeta asfáltica de

E=2" en frío (31,996.97 m2), berma de pavimento flexible (e=2') (16,451.06m2),

reubicación de grifos contra incendios (8 und.), encimado de caias de válvulas

exlsfenfes (44 und.).

oct

lnforme de Conttol Especílico t¡' 012-2024-2-5323.SCE
Periodo de f de julio de 2021 al 15 de enero de 2022 Páoina 8 de 51- 
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yEREDAS DE IRÁNSIIo PEAT)NAL: se realizará la construcciÓn de veredas y

mart os de concreto Fc 175 kg/cmZ, con acabado de piedra lavada según detalle

arquitxtónicos propuesto (11,472.86rn2 y 2,159.82m2 respectivamente), rampx
peatonales (343.56m2), rampas de cochera (513.60m2), Pintado de borde de veredas

(2,326.02m2), reubicación de posfes de red secundaria (01 glb), pintado de posfes de

tuz e stentes h = 1.50m. (217.00 und). Retiro y reposicíón de cajas p/medidor de agua

(809 und), Retiro y reposición de cajas de registro (809 und).

CONSIRUCC/ÓN DE SEÑALES DE TRAFICO Y JARDINERAS PARA EL ORNAIO

VIAL: comprende: La construcción de iardineras de concreto f'c= 175 kg/cm2 c/aditivo

impermeabilizmte (8.47m3), SARDINEL DE JARDINERA: ENCOFRADO Y

DESENCOFRADO NORMAL (170.86m2), SARDTNEL DE JARDTNERA: ACERO DE

REFUERZO FY=4200KG/CM2 (350.07 kg), IMPERMEABILIACION INIERIOR DE

SARDINETES (94.95 m2), SUM/N/SIRO Y C)LOCACI1N DE TIERRA DE CHACRA

(15.54 m3), SUM/NISIRO YPLANTADO DE ARBUSTO (84.00 und) y otros.

SEÑALIZACIÓN VIAL: Señalizacion Horizontal: Comprende /as srgulenfes actividades:

mejoramiento de señalizacion vertical existente (25 und), pintura trafico: lineal continuo

tateral e=0.10m (10,299.86 ml), pintura tráfico: lineal intemitente central e= 0'15 n
(1,523.FA ml), pintura tráfico: marcas en pavimento (4,244.96m2), SeñalizaciÓn Vefticd:

tabicación y colocado de señalizaci1n veftical (58.00 und)." lsicl

Es asi que, con la finalidad de cumplir el objetivo del referido proyecto de inversión, el

25 de noviembre de 2021 fue convocado, a través del Sistema Electrónico de

Contrataciones del Estado, en adelante 'SEACE", el procedimiento de selección Licitación

Pública n.'004-2021-CS/MDCGAL (primera convocatoria) para la conkatación de la

ejecución de la ob¡a: 'Creación del seruicio de transitabilidad vehicular y peatonal en las

cal/es de las Asociaciones de Vivienda Paseo de los Héroes y Virgen de la Candelaia

Promuvi Viñani ampliación I Etapa del distrito Coronel Gregoio Albarracín Lanchipa -
provincia de Tacna - depañamento de Tacna', en adelante "el procedimiento de

selección"; cuyo valor referencial era de S/8 307 495,58, con un plazo de ejecución de

ciento ochenta (180) días calendario y el s¡stema de contratación a precios unitarios.

B. De las actuaciones preparatorias

l. Del requerimiento para la convocatoria del procedimiento de selección

El artículo 29' del reglamento establece que el área usuana es responsable de la

adecuada formulación del requenmiento y los términos de referencia o el expediente

técnico de obra que Io ¡ntegran. Esto significa que el requerimiento contiene la

descripción objetiva y precisa de las características v/o reouisitos funcionales

relevantes para cumplir la finalidad públ¡ca de la contratación y las condiciones en las

que se ejecuta.

Es asi que, de la revisión al expediente de contn¡tación del procedimiento de selección

en cuestión, se evidenció que mediante cuadro de necesidades n.'2021-0137313 de

27 de octubre de 2021 (Apéndice n.' 8)frmado electrónicamente por Jhonattan Frans

Aguilar Calisaya, gerente de Ejecución de lnversiones, como área usuaria, y con los

Con lecha de rec€pción por patu de ¡a Subgerencia de Log¡stba el 28 de octubre de 2021

DE Érór,t
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respectivos términos de referenciaa adjuntos visados en cada una de sus páginas; el

citado funcionario solicitó la ejecución de la obra: "CreaciÓn del seruicio de

transitabitidad vehicular y peatonalen /as calles de /as Asoclacrones de Vivienda Paseo

de los Héroes y Virgen de ta Candelaria PromuviViñani ampliación I Etapa, del distrito

Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa - provincia de Tacna - departamento de Tacna'.

Asimismo, adjuntó la Resolución de Gerencia Municipal n.' 944-2021-GM/MDCGAL de

26 de octubre de 2021 (Ver apéndice n." 6) que aprobó la segunda actualización del

expediente técnico y estableció que el costo de eiecuciÓn de obra era de

s/8 307 495,58.

Seguidamente, la jefa encargada de la Unidad de Contriataciones, Liset Esthefanee

Mamani Cutipa, con carta n.' 242-2021-UC-SGUMDCGAL de 29 de octubre de 2021

(Apéndice n.o 9), remitió el cuadro de necesidades precitado a Milton Flores Ticonas,

especialista en contrataciones, para dar inicio del procedimiento de selección

correspondiente. En atención a ello, el mencionado especialista, a través de la carta

n." 006-2021-ESP,CQNTR.EST./MFT de 4 de noviembre de 2021 (Apéndice n.o 10),

indicó a la encargada de la Unidad de Contrataciones, solicite la previsión presupuestal

para el afo2022 para efectuar el procedimiento de selección.

Por lo que, a través del informe n,o 1569-2021-UC-SGL-GA/MDCGAL de

12 de noviembre de 2021 (Apéndice n.o 11), la jefa encargada de la Unidad de

Contrataciones, Liset Esthefanee Mamani Cutipa, con el fin de continuar con la
elaboración del expediente de contratación del procedimiento de selección, solicitÓ al

subgerente de Logística, René Willy Villalba Mamani, que a través de su despacho, se

le remita la certificación de crédito presupuestario y/o la previsiÓn presupuestal

pertinente otorgada por el área conespondiente. De este modo, René Willy Villalba

Mamani elevó la solicitud de certificación presupuestal al gerente Municipal,

Wilson López Choque, con el informe n.o 2446-2021-SGL-GA/MDCGAL de

15 de noviembre de 2021 (Apéndice n." 12),

Ante ello, elreferido gerente Municipala través delproveído s/n de 15 de noviembre de

2021, de¡iuó a la Subgerencia de Presupuesto, el precitado informe para "evaluaciÓn";

seguidamente, dicha previsiÓn presupuestal fue otorgada por Dora Limachi Ayna,

subgerente de Presupuesto, mediante informe n." 1671-2021-SGP-GPP/MDCGAL de

15 de noviembre de 2021 (Apéndice n.o 13), remitido al gerente de Planeamiento y

Presupuesto, Juan Erik Cabrera Huayhua. Este último con informe

n." 2167-2021-GPP/MDCGAL de 16 de noviembre de 2021(Apéndice n." 14) informó

a Wilson López Choque de la previsiÓn presupuestal otorgada.

Con ello, el gerente Municipal a través del proveído s/n de 17 de noviembre de 2021

(Apéndice n.' 't4) derivó a la Subgerencia de Logística, la previsiÓn presupuestal

otorgada para'evaluacrón'; seguidamente, esta última, mediante proveido s/n de la

misma fecha, trasladó el informe de la Subgerencia de Presupuesto, a la Unidad de

Contrataciones para las '?cclbnes que correspondan'.

En los cuales, entre otros, estableció en el literal B "Experiencia del postor en la especialidad" del numenal 3,1 'Requisitos de

califlcación' que el postor debia acreditar un monto facturado equivalente al valor referencial de la obra, en la ejecuciÓn de obras

similares, duránte los 10 años anteriores a la fecha de presentación de oferta; asimismo, que se mnsiderarían como obras similares

lo siguiente: "Creación y/o constucción y/o mejoiamlento de infraestructura vial que contengan: 01 COMPONENTE 01

wrnÁtsraucruae viutcuun y pEAT)NAL: 01.01 INFRAESTRU'TURA PARA EL rRAlvs/ro vEHtcuuR: Demolicbnes v
desmontajes, Reubicación de gifos contra incend¡os, carpeta asfáltica, piso de adoquines de concreto, iuntas de dilataciÓn con

mezcta aéfáit¡ca E=1";01.02 tnlaeesfauCrual PARA ELTRANSITO PEATONAL: Vereda F'=175/CM2: E=0.10M, pieOftyry,
y cemento; Ot.Ot ÑfATSfAUCTURA PARA EL ORNATO VIAL: Suministro y plantado de árbolx 01.04 SENALIZACION
'HORTZONTAL y VERqICAL: pintado de señalización en el pavimento. oz coupó¡lÉxre oz eouceaÓ¡'t eMaEuTAt Y Vílt:
educac¡ón vial y peatonal. 1,. .)'. [s¡c]
Contratado mediante orden de servlcio n." 10598 de 4 de noviembre de 2021'
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Luego, Liset Esthefanee Mamani Cutipa, jefa encargada de la Unidad de

Contrataciones, trasladó, con carta n.o 264-2021-UC-SGUMDCGAL de

23 de noviembre de 2021 (Apéndice n.o 20), el expediente de conhatación aprobado a

Milton Flores Ticona, especialista en contrataciones, para 'análisis, revisión, evaluación

y acciones que correspondan",

2. Del valor referencial de la contratación

El artículo 34' del reglamento indica que, para la contratación de la ejecución de obras,

el valor referencial y su fecha corresponden a los establecidos en el expediente técnico

de obra aprobado por la Entidad. Ahora bien, de lo verificado en los términos de

referencia adjuntos al cuadro de necesidades n.' 2021-013731 de 27 de octubre de

2021 (Yer apéndice n.o 8), en el numeral 9.1 el área usuaria estableció el valor

referencial de la obra en S/8 307 495,58 con fecha base del presupuesto a octubre de

2021; ualor referencial que se desprende de lo establecido en la Resolución de

Gerencia Municipal n.o 944-2021-G\'Á/MDCGAL de 26 de octubre de 2021

(Ver apéndice n.' 6); conforme se muestra a continuación:

lnforme de Control Específico N' 012-2024-2.5323-SCE
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Seguidamente, la jefa encargada de la Unidad de Contrataciones, Liset Esthefanee

Mamani Cutipa, con carta n." 255-2021-UC-SGUMDCGAL de 17 de noviembre de

2021 (Apéndice n.o 15) remitió el informe n.o 2167-2021-GPPIMDCGAL de

16 de noviembre de 2021(Ver apéndice n.' 14) a Milton Flores Ticona, especialista en

contrataciones, para 'análisis, revisiÓn, evaluaciÓn y acciones que correspOndan".

En atención a ello, el mencionado especialista, a través de la carta

n." 007-2021-ESP.CONTR.EST./MFT de 18 de noviembre de 2021(Apéndice n.o 16),

solicitó a la encargada de la Unidad de Contrataciones la aprobación del expediente de

contratación correspond iente.

Posteriormente, mediante informe n.o 1601-2021-UC-SGL-G¡üMDCGAL de

18 de noviembre de 2021 (Apéndice n.o 17), la jefa encargada de la Unidad de

Contrataciones, Liset Esthefanee Mamani Cutipa, solicitó al subgerente de Logística,

René Willy Villalba Mamani, que a través de su despacho eleve el expediente de

contratación a la Gerencia Municipal para su aprobación. De este modo, René Willy

Villalba Mamani elevó la solicitud de aprobación del expediente de contratación al

gerente Municipal, Wilson López Choque, con el informe

n." 2483-2021-SGL-GA/MDCGAL de 1 8 de noviembre de 2021 (Apéndice n.' 1 8).

Tal aprobación fue otorgada por Wilson López Choque a través del memorando

n.' 0967-2021-GM/MDCGAL de 19 de noviembre de 2021 (Apéndice n." 19) dirigido al

subgerente de Logística. Dicha aprobación fue derivada por René Willy Villalba

Mamani, mediante proveído s/n de 23 de noviembre de 2021, a la Unidad de

Contrataciones.
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IMAGEN N'2
Valor referencial y fecha base establecidos en el cuadro de necesidades

n.'2021-013731 de 27 de 2021 el de

Fuente: Cuadro de necesidades n. 1 de 27 de octubre de 202'l (Ver apéndice n.' 8),

Elaborado por: Comisión de Control.

C. Del com¡té de selección

A través del informe nj 1617-2021-UC-SGL-G¡üMDCGAL de 19 de noviembre de 2021

(Apéndice n." 21l,la jefa encargada de la Unidad de Contrataciones, Liset Esthefanee

Mamani Cutipa, solicitó al subgerente de Logística, René Willy Villalba Mamani, la

conformación del comité de selección para el procedimiento de selecciÓn. De este modo,

René Willy Villalba Mamani elevó la solicitud de conformación del comité de selección al

gerente Municipal, Wilson López Choque, mediante informe

n| 2498-2021-SGL-G¡úMDCGAL de 19 de noviembre de2021(Apéndice n." 22),

Al respecto, el gerente Municipal, Wilson López Choque, con proveído s/n de

19 de noviembre de 2021, ordenó a la Gerencia de Asesoría Jurídica 'proyectar la

resolución'correspondiente para la conformación del comité de selección. De esta manera,

a través de la Resolución de Gerencia Municipal n," 1003-2021-GM/MDCGAL de 19 de

noviembre de 2021(Apéndice n.' 23); se resolvió en el artículo primero, lo siguiente:

'ARTíC:ILO PR|MERO.- CONFORMAR etCOM\TÉ DE SELECCIÓN, encargado de la

preparación, conducción y realización del Procedimiento de Se/eccion de LicitaciÓn

Púbtica N' 004-2021-CSl /SCGAL, para la ejecución de la obra "CreaciÓn del seruicio

de transitabitidad vehicular y peatonal en las calles de las Asociaclones de Vivienda

Paseo de /os Héroes y Virgen de la Candelaria PromuviViñani ampliación I Etapa, del

distrito Coronel Gregoio Albarracín Lanchipa - provincia de Tacna - departamento de

Tacna' (...), el cual quedará integrado por los srguientes miembros":

Titulares

MILTON FTORES TICONA DN/ N' 00520142 Presidente

UINEVN DOMÉNICA NUÑEZ

NUÑEZ
DN/ N" 40076308 1" Miembro

ERNESIO
CALDERÓN

VELASQUEZ
DN/ N" 00662501 2" Miembro
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Sup/enfes

RE N E W I LLY V I LLALB A M AM AN I DN/ N' 42370031 Presidente

\YILSON EDILBERTO CRUZ

ESIRADA
DNt N'42514374 1" Miembro

EBERALONZO I/CONAN/NA DNt N" 42453302 2" Miembro

(..r

Asimismo, mediante Acta de lnstalación de Comité de Selección

n.o 001-2021-CS-MDCGAL de 23 de noviembre de 2021 (FORMATO No 05)

(Apéndice n.o 24), suscrita por los miembros titulares, se formalizó la instalación del

comité de selección encargado de conducir el procedimiento de selección ya mencionado,

como se muestra a continuación:

IMAGEN N'3
Acta de instalación del comité de selección para la preparación, conducción realización del

de selección Licitación n.' 00&2021-CS/MDCGAL

Fuente: de lnstalación de Comité de de noviembre de 2021

(FORMATO N" 05) (Ver apéndice n.'24).
Elaborado por: Comisión de Control.
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D. De los documentos del procedimiento de selección

l. De la aprobación de las bases:

El artículo 47' del reglamento establece que el com¡té de selección elabo¡a los

documentos del procedimiento de selección a su cargo, utilizando obligatoriamente la

información técnica y económica contenida en el expediente de contratación aprobado'

De lo verificado en el expediente de contratación del proced¡miento de selección,

Milton Flores Ticona, en su condición de presidente titular del comité de selecc¡ón, con

carta n.' 001-2021-CS/MDCGAL de 24 de noviembre de 2021 (Apéndice n'' 25), en

atención al memorando n.' 0967'2021-GM/MDCGAL y a la Resolución de Gerencia

Municipal n." 1003-2021-GMi MDCGAL, ambos de 19 de noviembre de 2021

(Ver apéndices n.o. lg y 23); solicitó a L¡set Esthefanee Mamani Cutipa, jefa

áncargáda de la Unidad de Contrataciones, la aprobación de las bases del

proceáimiento de selección, cuyo objeto era la contratación de la ejecución de la obna

materia de la convocatoria por un valor referencial de S/ 8 307 495,58. Al respecto, es

oportuno señalar que el presidente titular del comité de selección, en la precitada carta,

indicó enóneamente que d¡cho monto era el aprobado mediante Resolución de

Gerencia Municipal n.' 622-2021-GM/MDCGAL de 5 de julio de 2021

(Ver apéndice n." 5), pese a que el valor referencial citado era el conespondiente a la

Resolüción de Gerencia Municipal n.' 944-2021'GM/MDCGAL de 26 de octubre de

202'1 (Ver apéndice n." 6).

Para tal efecto, el presidente del comité de selección, adjuntó el Acta de Conformidad

de Proyecto de Bases o Solicitud de Expresión de tnteés n.'002'2021-CS-MDCGAL

de 24 de noviembre de 2021 (FORMAT0 N'06) (Apéndice n.'26), suscrita por Milton

Flores Ticona, Mireya Doménica Núñez Núñez y Ernesto Velásquez Caldeón,

miembros titulares del comité de selección; asi como, el proyecto de bases, el m¡smo

que cuenta tamb¡én con el visto bueno, en todas sus páginas, de los miembros titulares

del comité de selección.

Ante ello, Liset Esthefanee Mamani Cutipa, jefa encargada de la Unidad de

Contratac¡ones, a través del informe n.' 1639-202'I-UC-SGL-GA/MDCGAL de 24 de

noviembre de 2021 (Apéndice n'' 27), sol¡c¡tó al subgerente de Logistica, René Willy

Villalba Mamani, que por intermedio de su despacho eleve las bases del procedimiento

de selección a la Gerencia Municipal para su aprobación. De este modo, René Willy

Viltalba Mamani elevó la solicitud mencionada al gerente Municipal, W¡lson López

Choque, med¡ante informe n.' 2537-2021-SGL-GA/MDCGAL de 24 de noviembre de

2021 (Apéndice n." 28).

Por consiguiente, la aprobación de las bases del proced¡miento de selección fue

otorgada 
-por 

el gerente Municipal, Wilson López Choqu€, con el memorando

n.' Ogzt-áOzt-CUJMDcGAL de 24 de noviembre de 202'l (Apéndice n'' 29),

documento que fue dirigido al subgerente de Logistica.

2. Del contenido de las bases:

El numeral 48.1 del articulo 48" del reglamento, establece que, las bases para un

procedimiento de selección para la contratación de ta ejecución de obra mediante

iic¡tación pública deben contener: La denominación del objeto de la contratación,

términos de referencia, expediente técnico de obra, el valor referencial con los lím¡tes

Pág¡na ll de 5l
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inferior y superior, la moneda en que se expresa la oferta económica, el s¡stema de

contratación, las fórmulas de reajuste, el costo de reproducción, los requ¡s¡tos de

calificación, los factores de evaluación, las instrucciones para formular ofertas, las

garantias aplicables y la proforma del contrato.

Al respecto, de la rev¡sión de las bases del orocedimiento de selección en análisis, se

evidenció que estas contienen, en el capitulo lll de la secciÓn general y los capítulos I,

lll, lV y V de la sección especifica, todos los requisitos establec¡dos en la normativa

precitada, es decir, los referidos a garantías, adelanlos, valorizaciones, reajustes,

penalidades, objeto de la contratación, valor referencial, expediente de contratación,

s¡stema de conlratación, costo de reproducción, acceso v¡rtual al expediente técnico de

obra, requerimiento, factores de evaluación y proforma de contrato.

i. Respecto del exoediente técnico de obra

De la rev¡s¡ón del cuadro de necesidades n.' 2021-013731 de 27 de octubre de

2021 l,ler apéndice n.' 8) se evidenc¡ó que, en el numeral 9,3 de los términos de

referencia, el área usuaria estableció que la meta física estaba compuesta de ciento

dos (102) partidas, Dicha meta también consta en el numeral 3.1 del capitulo lll de

la sección específica de las bases aprobadas del procedimiento de selección.

No obstante, de la revisión del exoediente técnico Dubl¡cadoo en el SEACE,

conespondiente al proced¡miento de selección que se detallará más adelante, en las

especificaciones técnicas7, planillas de metrados, presupuesto de obra, análisis de

costos un¡tarios, programa de ejecución de obra y calendario de avance de obna

valorizado; solo se advierte la presencia de noventa y seis (96) partidas, existiendo

una diferencia de doce (12) part¡das no consideradas en el exped¡ente técn¡co

publicado en el referido sistema.

Al respecto, es oportuno ind¡car que, los términos de referencia del cuadro de

necesidades n.' 2021-013731 de 27 de octubre de 2021 l,ler apéndice n.o 8)

contienen el listado de partidas acorde a la segunda actualización del expediente

técnico de obra realizada por la Entidad mediante la ResoluciÓn de Gerenc¡a

Municipal n.' 944-2021-GM/MDCGAL de 26 de octubre de 2021

(Ver apénd¡ce n.'6), que es la materia de contratación. Sin embargo, elexoediente

técnico publicado enóneamente en el SEACE cont¡ene el listado de partidas

correspndiente a la primena actualización del expediente técnico primigenio

aprobada mediante Resolución de Gerencia Municipal n.' 622-2021-GI\¡llMDCGAL

de 5 de julio de 2021 (ver apéndice n.o 5). Sin perjuicio de ello, para efectos del
procedimiento de selección, tal situación no tuvo mayor efecto.

ii. Resoecto al lor referencial

El l¡teral a) del numeral 34.2 del articulo 34'del reglamento establece que, en la

contratación para la e.lecución de obras, el valor referencial corresponde al monto

del presupuesto de obra establecido en el expediente técnico de obra aprobado por

la Entidad.

En mérih a lo indicádo en el numeral 1.ll AcceBo virtual al exped¡ento t6cnico de la obra de¡capitulo I de la sección e§p€cifc¿

de las bases.

Es opoduno acotar que el exped¡ents tócnho publicado en el SEACE solo contsmpla la§ especlñcacio¡tos técn¡c¡s hasla la

padi¿a 01.02.0i.04.d1 Rampá peatonatfc=175i(gicm,; e=0,10m, piedra layada y cemento.pulido (c/bruñado y s/delalle) (Ít'?)i e§

Lecir, no se encuentran hs a:piilicaciones técniüs de ta partida 01.02.01.04.02, de todas hs partidas de la rcmpa de cochera, de

io¿ai tas conespon¿¡r¡ntes a varios, de todas las relacionadas a la inlEestructura para el omato v¡al, de todas h§ de señalizacbn

horizoDtal y vertical n¡ las delcomponente 021 EducaciÓn vialy ambiental.
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De la revisión del cuadro de necesidades n." 2021-013731 de 27 de octubre de

2021 (Ver apéndice n.'8) se evidenció que, en el numeral 9.1 de los términos de

referencia, el área usuaria estableció un valor referencial de S/8 307 495,58 con

precios a octubre de 2021, Dicha situación consta también en el numeral 1.3 del

capitulo lde la sección específica de las bases del procedimiento de selección solo

que, calculado a julio de 2021. Sin embargo, de la revisión del exoediente técnim

oublicado en el SEACE se evidenció que, en la memorla descriptiva, presupuesto

de obra, análisis de costos un¡tar¡os, listado de insumos, calendario de avance de

obra valorizado, calendario de utilización de recursos, fórmula polinómica y

desagregado de gastos generales, el costo de ejecución de obra es de

5/6 558 670,64 a mayode2021.

Al respecto, es oportuno indicar que, los términos de referencia del cuadro de

necesidades n.' 2021-013731 de 27 de octubre de 2021 (Vq apéndice n." 8)

contienen el valor referencial y fecha de determ¡nación acordes a la segunda

actualización del expediente técnico de obra realizada por la Entidad mediante la

Resolución de Gerencia Municipal n.'944-2021-GtvVMDCGAL de 26 de octubre de

2021 (Yu apéndice n.' 6), que es la materia de contrataciÓn. No obstante, el

exoediente tecnico publicado enóneamente en el SEACE cont¡ene el valor

referencial y fecha de determinac¡ón conespondiente a la primera actualizac¡ón del

expediente técn¡co primigenio aprobada med¡ante Resoluc¡ón de Gerencia

Municipal n.' 622-2021-GMTMOCGAL de 5 de julio de 2021 (Ver apéndice n.' 5).

Sin perjuicio de ello, para efectos del procedimiento de selección, tal situación no

tuvo mayor efecto.

iii. Respecto de los reouisitos de ificación

El artículo 49'del reglamento establece que, La Entidad verifica la calificación de

los postores conforme a los requisitos que se indiquen en los documentos del

proced¡miento de selección, a fln de determinar que estos cuentan con las

capacidades necesarias para ejecutar el contrato. Para ello, en los documentos del

procedimiento de selección se establecen de manera clara y precisa los requisitos

que cumplen los postores a f¡n de acred¡tar su calificación; tales requisitos pueden

ser los referidos a la capacidad legal, equipamiento estratég¡co, experiencia del

personal clave, exoeriencia del oostor en la esoecialidad, solvencia económica,

entre otros.

De lo verificado en el numeral 3.1 de los términos de referencia del área usuaria,

adjuntos at cuadro de necesidades n| 2021-013731 de 27 de octubre de 2021

Uár apéndice n." 8) y en el numeral 3,2 del capitulo lll de la sección específica de

las bases del procedimiento de selección aprobadas con el memorando

n,' 0971-2021-GM/MDCGAL de 24 de noviembre de 2021 (Ver apéndice n.' 29), el

comité de selección indicó los requisitos a adoptar para la conespondiente

calificación de los postores. Dentro de ellos, estableciÓ el referido a la exoeriencia

del oostor en Ia esoecialidad, conforme se muestra a continuac¡ón:

sóN
R
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IMAGEN N'4
Requ isito de calificación, referido a la experiencia del postor en la especialidad,

en las bases del de selección

Bases del procedimiento de en análisis aprobadas mediante

n.' 0971-2021 -GM/MDCGAL de 24 de noviembre de 2021. (Ver apéndice n.o 29)

Elaborado por: Comisión de Control.

E. Del procedim¡ento de selección

1, De la formulación de consultas y observac¡ones a las bases del procedim¡ento de

selección:

El 25 de nov¡embre de 2021fue convocado, a través del SEACE, el procedimiento de

setección; por lo que, de la verificaciÓn al cronograma de dicho procedim¡ento de

selección, se identificó que las etapas de formulación de consultas y observaclones, así

como la de absolución de las mismas, se llevarían a cabo desde el 26 de noviembre al

15 de diciembrede202l; conforme se muestm a continuación:

IMAGEN N'5
de selección

Fuente: de selección correspondiente procedimiento de selección

httos://orod2.seace.oob.oe/seacebus-uiwd-oub/fichaSeleccion/flchaSeleccion.xhtml?otoRetomo=LOCAL
Elaborado por: Comisión de Control.

Dentro del periodo establecido para la formulación de consultas y observaciones al

procedimiento de selección en análisis; es decir, hasta el 10 de diciembre de 2021; dos (2)

de los participantes registrados pana el citado procedimiento, dentro de ellos la empresa

Constructora Tacna M&G Sociedad Anónima Cerrada (a quien trataremos más

adelante), realizaron trece (13) observaciones y una (1) consulta a las bases, de las

cuales la consulta y once (1f ) de las observaciones fueron formuladas por la

citada empresa, como se evidencia a continuación:

B EXPERENCIA DEL PO§TOR EN LA ESPECIALIDAD

B!q¡ü!!:

B podor d&€ ¡orübr un ¡nonb tchnedo ea¡nul¡do üqrJ¡ydsrb ü uNJ\ (1) lEZ EL VALoR

REfEREI'lClát 0E LA C0¡{TRATACIÓ|'1, rn l¡ Éiaa¡dÓn ds obns sim¡hrus, ü¡nfib lo8 10 añot

ánlcfloGr a lo tdr¡ & ls FEténtsdón & obr{a¡ quc so conpfaÉn desde la s${rlpdón dd ada de

rscspdófi de olra

obra similar a Creacion y/o constnrccih y/o meioraniarto de lntae*udura vbl que

COI*PONENTE 01 INFiAE§TRUCTURA VE}IICU¡áR Y PEATOilAL: OI.OI

Davimsnto

§€ coostderará
contqngan: 0l

PARA EL VEHICUI-AR:

PARA EL

02 EDUCACIOX VIALY AÍIiBIEI{TAL:

Cffiat6ia 12071 25111t2021

Ab6ot€lón de cúsulté y ob6eryrciones(Etrtronica)

261 11t2O21 ñt§1

15t tu2a21

15t 12/2021

1Ol12lZOZl ?3159

15/12t2021

15t12t2021lnt€gEclón de ta5 Bas
5IACI

Fümtacién d€ ómultas y ob6w&io6(El,trtrmic)

FÉhá lñicio fÉh¡ fin

29t1212ü21 23159

O5lA1l2ü¿Z 11t3O

Etrp!

26ttd€

Crcmeram

de [a Bwna ko

3Ot12/ZA21 23t59

u¡01/2072

05/alt2022

30/ 1Z/7O21 OO:O1

04 tol Í2022

Pr€stxlóñ de oferts(RÉtrcnlca)

EvatGción y catificrciótr de of€rts
AV. IffJNICIPAL'/N CUADRA 12
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IMAGEN N'6
observaciones consulta a las bases del de selección

Fuente: Listado de proveedores que presentaron formulación de consulta y observaciones conespond¡ente al
procedimiento de selección
httos://prod2.seace.qob.oe/seacebus-uiwd-oub/f¡chaSeleccion/fichaSeleccion.xhtml?otoRetomo=LOCAL
Elaborado por: Comisión de Control.

Ante ello, Liset Esthefanee Mamani Cutipa, mediante informe

n." 1791-2021-UC-SGL-G¡üMDCGAL de 13 de diciembre de 2021 (Apéndice n." 30)

trasladó al subgerente de LogÍstica, René Willy Villalba Mamani, la formulación de

consultas y observaciones mencionada para que, por intermedio de su despacho, las

traslade a la Gerencia de Ejecución de lnversiones, como área usuaria, para su
absolución.

Al respecto, Jhonattan Fnans Aguilar Calisaya, gerente de Ejecución de lnversiones y área
usuaria de donde emanó el requerimiento que dio origen al procedimiento de selección, a

tnavés del informe n.o 4540-2021-GE|/MDCGAL de 14 de diciembre de 2021
(Apéndice n.o 31), remitió la absolución de consultas y observaciones formuladas a Wilson

López Choque, gerente Municipal con copia a Rene Willy Villalba Mamani, subgerente de
Logística. De este modo, elcitado subgerente, mediante proveído s/n de 14 de diciembre de
2021, trasladó la absolución a la Unidad de Contnataciones para las'acclones gue

conespondan".

De la revisión, de la precitada absolución, se advierte que de las catorce (14) consultas y

observaciones formuladas, dos (2) de ellas, la observación n.'10 y la consulta n,o 11,

estuvieron relacionadas al factor de "Experiencia del postor en la especialidad", conforme se

muestra a continuación:
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IMAGEN N'7
Absolución de observaciones y consulta a las bases del

de selección área usuaria.

Fuente: lnforne n." 454G2021€E|^/DCGALde 14 de dkiembre de

Elaborado por: Comisión de Control.

n." 3l).

2. De la absolución de consultas, obseryaclones e integración de bases:

Mediante carta n.o 307-2021-UC-SGUMDCGAL de 14 de diciembre de 2021

(Apéndice n.o 32), la jefa encargada de la Unidad de Contrataciones, Liset Esthefanee

Mamani Cutipa, remitió al presidente del comité de selección, la absolución de

consultas ya mencionada, En mérito a esta, los miembros titulares del comité de

selección, suscribieron el Acta de Aprobación de Pliego de Absolución de Consultas y

Observaciones n.o 003-2021-CS-MDCGAL de 15 de diciembre de 2021

(FORMATO N' 09) (Apéndice n.' 33).

De la verificación al "Pliego de absolución de consultas y observaciones" publicado en el

SEACE de 15 de diciembre de 2021, se advierte que la observación n," 10 y la consulta

n." 11 fueron absueltas conforme se muestra a continuación:

La observación n." 10 realizada por la empresa Constructora Tacna M&G Sociedad

Anónima Cerrada, el 10 de diciembre de 2021 a las 18:44:07 horas, refirió lo

siguiente:

irqu F qtih r B pomü $ üu Bülpü
lili§ll0fiilf,l]ft húm I euüq hlirü ú ¡ft

I$J§ro

tl rüFü t nprdü ó l¡ trüd ün b
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¡$rili&¡ümÍ¡ü
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Anáhi¡ ro¡Fcb de b comulb u obseruci&r:

SE ACffiE PARCIAII,IENTE LA ffiSERVACI0N al prlidprte y se consklem en h tffinirm de refurüda mrm okas

similamp a: Creacion lo constucciiin /o mejuanhnto de irúraestrudun vial que mnlengan 0l C0Ir|P0NEI'ITE 01

Ii'IFRAESTRUCIURA VEHIHJLAR Y PEAT0NI,|:0,l,0.l INFRA,ESTRUCTURA PARA U TRANSIT0 VEHICULI,R:

fhmdidones y dmmonhjer, f,eulÍcac*in de grilm conlra irnmdirs, urph asHk, ¡riso de afiuincs dc oncreb,

junhs dc dllauÍtu con muda adáltica E=l; 0.l.02 INFRAESffiUCTRA PARA EL TRANSIIO PEAT0llAL: Vsda

F¿=175JCll2 E=0.10[{, pidra lavada ycemenb; 01.03 INFFAI§TRI CIURA PARA EL 0RllAT0 VIAL: SumiilSo y

ptantado de árhhs 01.u sE[ALlzAclÓN H0RIZ0NTAL Y VERTICAL pintado de senalkacjon en d pavimenb.

futl&d convocüh: rffiffitu0 HHIII E ctr0l§, ffi lttlfi[fl uffipl

u.fl{.üfl{smil"t
I

llflrmckm:

lllqücmlodod¡:

ryhüfltt¡trlh:
0ra{pündd{rb:

ün

EE0JmI0EUffift Cmffil mffiffipffi IRlt$l0tItDIHHlrnYPEmil[tBi U§

$ll§ 0EusÁ$[mfim 0[wtm P§0fr tümffi§Ywffi Elril0El,fintuM
ufi¡[l rum I np* 0tL 0BII|I0 0E c0RtrEt Gmffi [flm¡ffi Ll]|ü§trffillf1t 0ETAslA'

OEIIIA§iIIOD[IAHA

0hmnün: lüq 10

Com¡lüffi¡uv¡ffiir

Ss sffi d coffi pe dr m nqu plitinün a lm ptut se Güm k ffiputa{ts shihfo 0n üü
§erünc.

AcúPIüSb¡$* §rdft Eryeciñco llumü 2.5

Artft ulo y norml qrn sc vutun (En d cro do ütemcket):

ubr¡:2.52 Pl@:47

PndsiCIde4rnlloque *incorpnÉ enhr hret a integrw, &mrelpotk
ftecis¡(h en hs Basos ldqrda: Creaciitn /o crstwciiir yh moioramknb & infras[udrm vial qu milengan: 0l

COT{PONE}IIE OI INFR¡E§IRUCTURA \/EHICULqR Y PEATff.¡AL 01,01 II.¡FMESMUCTUM PARA EL TR¡üI§ITO

VEHICULAR: thmoldmes y dwffitaps, Raúicadon de grüñ mnFa irendir, aryeh a#llica, Fso e &uites
de concreto, juntas de dilataclon mn mezda asfáltica E=!; 01.02 INFRAESTRUCTURA PARA Et TRANSIT0

PEATOñüI:Vscda F¿=175692' E=0.10M, deÚa hu& y eemsrto;0I,0S Ii.IFRAESIRUCIURA PAM EL ORNATO

vlAL §tmhhto y flanM de árboles ol.M sEÑAllzAoÓl\l l0f,lz0liTAt Y VERTI0AL: pinffi de s¿rulización en el

pavinunb.

RmHd¡o: 2fiUflff8
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IMAGEN N'8
Observación n.o l0 formulada por la empresa Constructora Tacna M&G Sociedad Anónima

Cerrada

Fuente:'Pliego absolución de consultas y observaciones' en el SEACE el '15 de diciembre de

Elaborado por: Comisión de Control.

La consulta n." 11 realizada por la empresa Constructora Tacna M&G Sociedad

Anónima Cenada, el 10 de diciembre de 2021 a las 18:44:17 horas, ref¡rió lo

siguiente:

lnforme de Control Específico i¡' 0l 2-2024-2-5323.SCE

Periodo de 1 de julio de 2021 al 15 de ene¡o de 2022 Página 20 de 5l

000020



rT'\ LA coNTRALoRíA
v- CENERAT- ot tA ntpúsucA orr prnÚ

IMAGEN N'9
Consulta n.o 11 formulada la Constructora Tacna M&G Anónima Gerrada

"PliEo de absolución de y observaciones", publicado en el 15 de diciembre de

Elaborado por: Equipo de recopilación.

Como se evidencia la observación n.o 10 fue acogida parc¡almente por el comité de

selección, refiriendo lo siguiente:

'SE ACOGE PARCTALMENIE tA oESERVACION al participante y se cons¡dera en

los términos de referencia como obras srm/ares a: Creación y/o construcciÓn y/o

mejoramiento de infraestructura vial que contengan: 01 COMPONENTE 01

/NÉRAESIRUCTURA VEHTCULAR Y PEATONAL: 01.01 /NFRAESIRUCTURA

PARA EL IRANS/IO VEHTCIJLAR: Demoliciones y desmontaies, ReubicaciÓn de

grifos contra incendios, carpeta asfáltica, piso de adoquines de concreto, iuntas de

ditatación con mezcla asfáttica E=1; 01.02 /NFRAESIRUCTURA PARA EL

IRANS/IO PEATONAL:Vereda F¿=175/CM2: E=0'10M, piedra lavada y cemento;

01.03 TNFRAESTRIJCTURA PARA EL QRNAIQ VIAL: Suministro y plantado de

árbotes 01.04 sEÑALtZACtÓN HORTZONTALY VERTICAL: pintado de señalizaciÓn

en elpavimento.'

Asimismo, respecto de la consulta n.o 11, el comité de selección aclaró lo siguiente:

0frt
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OPIiIAEIIIODIIACIIA

Corurlü: llo 11
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Anübl¡ r$pecb de l¡ olrultr u ob¡enrciótt:

SE A0.ARA LA C0NSULTA Al respcb, es mrynsabükld de h Enfrd defirú bs ohas simüans, de aqr€rdo d

o$tode ta onvmhda, $ cmseoJemia,la exprhrda dehslüennnrca&dento & dk*n defmftiiktyd oblstode

colnmcduh. Pr loqre lc &arnuilos qtsacndlst h epcieili¡tdÚeirdcaeltip de ú4 mrúflnsal

lip & &as omi&rdoe ou¡m sirnhes.

Pro*ión & qrllo qu te incoúpnrá sn bs hta r integnÉs, de cor$pon&r:

null
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" Al respecto, es responsabitidad de la Entídad defink las obras sim¡lares, de acuerdo

at objeto de la convocatoria, en consecuencia, la experiencia debe estar enmarcado

dentro de dicha defin¡ción y el obieto de convocatoña. Por lo que los documentos

que acred¡ten la experiencia deben indbar el tipo de obra, conforme al tipo de obras

con siderados como simil ares."

Por consiguiente, el mismo '15 de diciembre de 2021, el comité de selección procedió a

la integración de las bases (Apénd¡ce n.'34), cons¡derando en el literal B) del numeral

3.2 requisitos de calif¡cación del capitulo lll: Requerimiento de la Sección Especifica de

estas, referido a la "Experiencia del postor en la especialidad", lo siguiente:

'El postot debe acreditar un monto facturado equ¡valente a una (01) vez el valor

referencial, en ta ejecución de obras similarx, durante los 10 años anteriores a la

fecha de presenlacion de ofe¡tas que se computarán desde la susctipcion del acta

de recepción de obra.

Se considerará obras sr,iry¡ri,a¡es a:

Creación y/o construcción y/o meioramiento de infraestructura vial que conlenoan:

01 COMPONENTE 01 INFRAESTRUCTURA VEHTCULAR Y PEATONAL: 01.01

INFRAESTRUCTURA PARA EL IRANS/IO VEHICUUR: Demoliciones v

énfasis es nuestro).

Es preciso indicar que, el acogimiento parcial de la observación n,' 10, estuvo referido

al literal B) del numeral 3.2 requisitos de calificaciÓn del capitulo lll: Requerimiento de la

Sección Especifica de las bases aprobadas con el memorando

n.' 0971-2021-GM/MDCGAL de 24 de noviembre de 2021 (Ver apéndice n.' 29), en el

que señalaba lo siguiente:

"(...) B) EXPERTENCIA DEL PaSTOR EN U ESPECIALIDAD

Reqursitos:
Et postor debe a$editat un monto facturado acumulado equivalente a UNA (1)VEz

EL VALOR REFERENCTAL DE LA CONTRATACIÓN, en la eiecución de obras

similares, durante los10 años anteriores a la fecha de prcsentac¡Ón de ofeñas, que

se computarán desde la suscripciÓn del acta de recepción de obra'

Se considerará obra similar a Creacion y/o construcción y/o meioramiento de

infraestructura vial que contenqan: 01 C,MPONENTE 01 INFRAESTRUCTURA

VEHICULAR Y PEATONAL:1í.o1 INFRAESTRUCTURA PARA EL IRANS/IO
VEHTCIJLAR: Demolic¡ones v desmonta¡es. ReubicaciÓn de añfos conba ¡ncendios,

carpeta asfáttica. piso de adoouines de concreto. iuntas de dilatac¡on con mezcla

asfáftica E=1: 01.02 TNFRAESTRUCTURA PARA EL IRANS/IO PEATONAL:

INFRAESTRUCTURA PARA EL IRANSIIO PEATONAL: Vercda FÉ175/CM2:

E=010M. oiedra lavada v cemento;0 1,03 INFRAESTRUCTURA PARA EL

ORNA'IO VIAL: Suministo v olantedo de árboles 01.04 SEÑALtzAClÓN

HORIZONTAL Y VERTICAL: pintado de señalizac¡ón en el oavimento." (Et

Vereda F'=175/CM2: E=0.10M. oiedra lavada v cemento: 01.03

INFRAESTRUC-TURA PARA EL ORNATO VIAL;S v olantado de árboles

01,04 SEÑAUZA0ÓN HORIZONTAL Y VERTICAL: de en el
pavinento 02 COMPONENTE 02 EDUCACIÓN AMBIENTAL Y

vial y peatonal. (,..)'(El énfasis es nuestro).

L: educación
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De este modo, luego de la absolución de consultas, el comité de selección no consideró

el componente 02 referido a educación ambiental y vial en las bases integradas

(Ver apéndice n.o 34).

Por lo que, se evidencia que, si bien existieron consultas y/u observaciones durante el

proceso de selección respecto al requisito de calificación "Experiencia del postor en la

especialidad", este se mantuvo respecto a obras similares que debían contener,

demoliciones y desmontajes, reubicación de grifos contra incendios, carpeta asfáltica,

piso de adoquines de concreto y juntas de dilatación con mezcla asfáltica, para el caso

de la infraestructura vial. Así también, veredas de concreto fc= 175k9/cmz con piedra

lavada, en el caso de la infraestructura peatonal; así como el suministro y plantado de

árboles como ornato vial; y pintado de señalización en el, pavimento; todo ello, en

concordancia con lo señalado en el artículo 16" del Texto Unico de la Ley n.0 30225

Ley de Contrataciones del Estado de Contrataciones, que precisa que el área usuaria

es la responsable de formular las especificaciones técnicas, términos de referencia o

expediente técnico, así como los requisitos de calificación con la finalidad que estén

orientados al cumplimiento de las funciones de la Entidad.

Tal situación, como se indicó en párrafos precedentes, era de pleno conocimiento de los

miembros titulares del comité de selección; pues, este se encarga de la preparación,

conducción y realización del procedimiento de selección hasta su culminación y es

competente para preparar los documentos del procedimiento de selección utilizando

obligatoriamente la información técnica contenida en el expediente de contratación,

como es el requerimiento del área usuaria. De esta manera tuvieron acceso a los

términos de referencia hasta en tres (3) oportunidades; esto es, en la solicitud de

aprobación de las bases, en la absolución de consultas y observaciones y en la
integración de bases.

Posteriormente, los miembros titulares del Comité de selección, visaron el pliego de

absolución de consultas y observaciones e integraron las bases del procedimientos

(Ver apéndice n.o 34), en todas sus hojas, en señal de conformidad; estableciendo

como regla definitiva del mencionado procedimiento, entre otros, la experiencia del

postor en la especialidad en el litera! B) del numeral 3.2, requisitos de calificación,

del capítulo lll: Requerimiento de la Sección Específica de tales bases.

3. De Ia presentación de ofertas:

Una vez aprobadas las bases integradas del procedimiento de selección en análisis; el

comité de selección, llevó a cabo la organización, conducción y ejecución del

procedimiento de selección; producto de ello, el Consorcio Paseo de los Héroes

presentó su oferta de manera electrónica el 30 de diciembre de 2021 (Apéndice n.o 35)

alas 17:55:24 horas, consorcio que estuvo integrado por las siguientes empresas:

CUADRO N'1
Relación de del Consorcio Paseo de los Héroes

Fuente: del de selección n,

de '19 de noviembrede202l (Ver apéndice n.o l9).aprobado con memorando
Elaborado por: Comisión i

n.

de Control.

Las bases integradas obran en el expediente de contratación entre los folios 229 al 257

7lYoI Arunta Contratistas S.A.C. 20325509326

20532994668 250/o2 Constructora Tacna M & G S.A.C.

20532656347 5%J OCRAM_2g GEIN S.R.L.
8 306 763,64Total S/
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Al respecto, es pertinente ind¡car que Julio César Mogollón Villanueva, representante

común del consorc¡o precitado, en atenc¡ón al ofcio n.' 223'2024-0C|IMDCGAL de

2 de abril de 2024 (Apéndice n." 36), mediante carta n." 001-2024-JMV-CPH de

10 de abril de 2024 (Apéndice n.'37), señaló que elaboó su oferla considerando el

monto establecido en el numeral 1.3 del capítulo I de la sección especifica de las bases

integradas del procedimiento de selección (Ver apéndice n.'34), las metas fisicas

cons¡deradas en el acápite 9.3 del numeral 9 contenido en el numeral 3.1 del capitulo lll

de la sección citada y el costo de ejecución de obra establecido en la Resolución de

Gerencia Municipal n." 944-2021-G[vUMDCGAL de 26 de octubre de 202'1

(Ver apéndice n.' 6). Asimismo, ¡ndicó lo siguiente:

'(...) P)R CUANTO ES RESPoNSAE/L/DAD DEL POSTOR ANALIZAR Y

REY/SAR IODOS LOS DOCUMENIOS PUBLICADOS EN EL SEA

tÁS BASES ,,VIEGRADÁS v tos OS DE

PUBLICADOS EN EL SEACE.

Ahora bien, nuestra propuesta no podía ser elaborada por un monto inferior al90%,

toda vez que /as bases integradas en el límite infeior al 90% establece el impole
de S/ 7 476,746.02 Soles, donde que, el orxuouesto publicado en el SEACE.
por el comité de selección indicaba un monto muy por debajo del impoñe del

90% que se encontraba en /as bases lnfegradas, costo de eiecución de obra oo¡

el monto de 6 558,670.64 so/es, motivo por el cual nuestra oroquesta pudo

se¡ descalifrcado: así como se indica.(...)' [sicl (El énfasis es nuestro)

Del mismo modo, el representante común del Consorcio Paseo de los Héroes, en la

carta n.' 001-2024-JMV-CPH de 10 de abril de 2024 (Ver apéndice n.'37), indicÓ que:

"(...) la entidad no proporcionó documentación adicional más de lo orevisto en

las bases del Drocedimiento de selección, fueron las rcolas

definitivas Den la presentac¡ón de prcpuestas. motivo por el cual no existe
n,

de la FASE

selección. (...)" (El énfasis es nuestro)

De la revisión a lo vertido por el representante común del consorclo precitado, este

realizó su oferta con pleno conoc¡m¡ento de que el valor referencial establecido en la

sección especifica de las bases integradas difería del presupuesto de obra determ¡nado

en el exped¡ente técnico de obra publicado en el SEACE por el comité de selección.

4. De la calificac¡ón de la oferta y el otorgamiento de la buena pro:

Luego de la presentación de ofertas, el 30 de noviembre de 20lls, y sv¿luada la oferta del

postor Consorc¡o Paseo de los Héroes, Milton Flores Ticona, Mireya Doménica Núñez

Núñez y Emesto Velásquez Calderón, miembos titulares del comilé de selección,

procedieron a venficar los requisitos de calificación conespond¡entes.

Al respecto, de la revisión de Ia oferta presentada por el postor en cuestión, se adv¡erte

que este no cumplió con acreditar el cumplim¡ento del requisito de calificación

"Exper¡enc¡a del postor en la especialidad" establec¡dos en el l¡teral B. del numeral 3,2

Co¡lome al cronograma del pocedimie¡lo de selección indicado en el S¡stema Electrónico de Conlrahciones de! Estado (SEACE)

htlosJ/pod2.s€áce.oob.oe/seacebus-uiwd-oublichaseleccion,fichaseleccion.xhlrnl?otoRetomo=LOCAL
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del capítulo lll de la secciÓn específica de las bases integradas

(Ver apéndice n.o 34) del procedimiento de selección, tal como se muestra a

continuación:

CUADRO N'2
Verificación del cumplimiento de bases integradas respec{o a las obras consideradas como

en la

de aprobado con

n. -GM/MDCGAL de 19 de noviembre n.'19).
Elaborado por: Comisión de control.

De acuerdo al cuadro señalado precedentemente, Se evidencia que, el Consorcio

Paseo de los Héroes no cumplió con acreditar la "Experiencia del postor en la

especialidad" requerida; toda vez que, las obras indicadas no consideraron los

requisitos o características de obras similares sol¡citados en las bases integradas del

Según el presupuesto de

obra, adiunto al contrato
presentado para

acred¡tar experiencia, la

obra no consideró

reubicación de grifos

contra ¡ncendios.

SI sl SI SI

Municipalidad

Distrital
Coronel

Gregorio
Albanacin

Lanchipa

Mejoramiento de la

Av. Soldado

Estanislao Cóndor,

entre la Av. N'08 y

la Av. Municipal,
d¡strito Coronel

Gregorio

Albanacín

Lanchipa, Tacna

SI SI1

st SI SI SI

Según el presupuesto de

obra, adjunto al confato
presenlado para

acreditar experiencia, la

obra consideró todos los

elementos requeridos
para ser considerada

como obra similar.

SI st¿

Municipalidad

Distihl
Coronel
Gregorio

Albenacin

Lanchipa

Mejoramiento de la

Av. Comandante
José Manuel

Mercado, enfe la

Av. N' 08 y la Av,

Mayor Federico

Mazuelos, distrito

Coronel Gregorio

Albanacín
Lanchipa, facna

SI sl

Según el presupuesto de

obra y acta de

recepción, adjuntos al

contrato presentado

ga¡a acreditar

experiencia, la obra no

cons¡deró demo¡ic¡ones
y desmontajes,

reubicación de grifos

contra ¡ncendios, p¡sos

de adoquin de concreto,

veredas y suministro de

áóoles.

Mejoram¡ento de la

infraestructura vial

en la trocha

canozable Chintari

- Banderani -
sector Curibaya,

distrito de

Cur¡baya,

Candarave, Tacna.

bt2
Municipalidad

D¡strital de

Curibaya

Según e¡ presupuesto de

obra adjunto al contrato
presentado pata

acreditar oxper¡encia, la

obra no consideró

reubicac¡ón de grifos

contra incend¡os ni pisos

de adoquín de concreto.

SI SI

Mejoramiento de
vias de acceso

peatonal y

vehicular en la

asociación de

vivienda Villa

Paciñco, distrito de

Calana, Tacna

SI sl4
Municipalidad

Dishital de
Calana
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proceso de selección; salvo una (1) de ellas. Respecto a las otras tres (3) obras

presentadas, estas solo contienen algunos de los ocho (8) requisitos o caracterisücas

soi¡citadas. De este modo, la oferta presentada por el Consorcio Paseo de los Héroes

tuvo que haber sido descalif¡cada.

En relación a ello, la Direcc¡ón Técnico Normativa del Organismo Supervisor de

Contrataciones del Estado (en adelante'el OSCE") en la opinión n.'040-2015/DTN de

20 de mazo de 201510, concluYó que:

'(.. ) Para

dentro de
cancterís

que el postor acredite su experiencia en obrcs similates, debe inclut

SU propuesta técnica contralos de obras que cuenten con las
ticas de la obn que se desea contÍetaL de conform idad con lo que

el Comité Especial hava establecido en las Bases (..,)'i (El énfasis es nuestro).

As¡mismo, la Dirección precitada, en la opinión n.' 120'20'17/DTN de 24 de mayo de

20'17 también concluyó que:

'(...) para la aueditación de la experiencia en obras srini/ares, es necesario

además- que ta documentación mencionada se encuentre refeida a una thEW
cuente con las caracteústicas de aouella que se desea contatar, seoún lo

establecido en las del iento de caon (...)'. (El énfasis es

nuestro)

A lo expuesto, se suma el hecho que, el tema relacionado a la experiencia del postor

consignado en las bases integradas, fue materia de observación por parte de la

empresa Constructora Tacna M&G Sociedad Anónima Cenada, empresa integrante

del Consorcio Paseo de los Héroes; por lo tanto, dicho consorcio, contaba con pleno

conocimiento de los requisitos que exigían las bases integradas; situación que además,

era de conocimiento de Milton Flores Tlcona, Mireya Doménica Núñez Núñez y Emesto

Velásquez Calderón, miembros del comité de selecc¡ón, quienes luego de conocer

sobre ias consultas y/u observaciones y la absolución de las mismas, por parte del área

usuaria, integraron d¡chas bases.

Pese a ello, med¡ante 'Acta de Admisión y Otorgam¡ento de Buena Pro" de

4 de enero de 2022 (Apéndice n.'38), el comité de selección, integrado por Milton

Flores Ticona, como pres¡dente titular, M¡reya Doménica Núñez Núñez, pnmera

miembro titular, y Ernesto Velásquez Calderón, segundo miembro titular, otorgaron la

buena pro al Cbnsorcio Paseo de los Héroes por el monto de S/8 306 763,64;

consignándo que el postor cumplía con acreditar el requis¡to de cal¡licación 'Exper¡enc¡a

del póstor en ia especialidad', establecido en el literal B) del numeral 3.2 requis¡tos de

catificación del CAPITULO lll: REQUERIMIENTo de la secciÓn Específica de las bases

integradas (Ver apéndice n.'34) del procedimiento de selección en cuestión'

Y para mayor abundam¡ento, tambÉn en las opiniones n' 185 y 208-2017/DTN de 29 de ago§to y 25 de seüembre de 2017'

respectivamente

lnforme de Control Espocilico N' 012'202+2'5323'SCE
Periodo de I dejulio de202l all5 de enero de 202 Pág¡na 26 do 51

000026



fU,ÚPI.f,08.E

¿fÉ5üp¡rt io
la¿rrt¡e

á(t8Crao
gxeG¡te§cb

,orGttqo,/,,
&

§fio?e§,rrz
.0l¡d¡s

úg,tland¿
roElr?loS
odfútdt

rüqpcrdtL

¡r¡ol$eldr¡ ds
ln¡¡ldeRlita

d¡obm

ed¡@sffi-o. ,.tc*rr. u áwl¿ /hrrnsds üÉralhdo qrrrr&*r a ulut (4 Yl' EL

nffilüf..t'*fi¡ü;ai af u ffiifllrroattl a &.i*cÉr e ¿Er ¡trr¡r'rr
Á*¡¡rr l* ¡t ltb aD¡ér§l¡ a fu JkA¡ & la psart¡slút 4 Srlr {E r
Éffr¡r,rr§r&&k¡rüF l¡drli dolmltdl¡srri&dlcah*

§a Goir¡r{prid aürü ¡lll¡br o üurtrl f/o cungs&l ,/o @'rn¡§ro dr
lrrlwrrtroffi ac, ¿lE coülwum: 0r-'frtt'v/¡tÉtflE O, lrlltiÜglfi/E|u,ll
víñiti;ua iryAlwú* 0¡.0, tiixársimr um hril 8L lrtrrl¡fl Y6ttmt¡a*
id;rü6.¡i áúqrcr rr¡¡i¡irrr *rp üflrrü útrs.t{¡t.¡rP.fl- l{Ú'd¡r
!¡E.b ldnihr¡ d. edc,u¡o nnr¡ ¿¿ dútócur ¡or pccfu ,{ófrb E lr 0l¡z
Ír¡rii:rnúicirñi-F;ftr fir titffism rrrm,ilL. v.r!ü FEridñr& ü'ar$1
n¡a- ¡,.¿v¿¡¡¡*ocoJ.Ai¡¡lFMl§fltffffiif ¡!ll,l S¿ 0ü¡fü lflf¡r§'d{i¡lrE
i ñ.* ¡í ¡¿otr or.0{ §EÉÁr&¡oár r¡o*m¡rr¡il Y w{7Ei,l, ptu&rD *
¡rdr¡e¡ddtr úñ d ¡üt ün$ú.

l(fid¡El¡r
f¿ a,,rfncú ü NW s dE'tdlrd{ cm mplc liqilc k tl) üan'g f w
iqe.á*r¡.cü¡r¡ittlpc¡¡".É o¡fc fU Éetü!útryrt,t¡!.rdü'E¡.hcr d!
¡¡i*hrltr o f¡¡i ou,oir¡,, s., ,tt¡ldrm¡ 6aE!¡ñd¡, & ,ilrÉldtr a c8l¡c/r crl
iüc.^ñ,,rrd;P' * ¡ a¡Uit cu.i,¡ott*¡sftÍ!ñtütr {rb olñ/th. ooacfoilh cl
súra d ñsn o ,Dr,f fl¡r lry'IcÚ e dclrddlr; stwBdkt s c m nddaq & ¡d*c
f¿OJcüaÉ¡e¡omr

§¡ ta¡ gr¡ {ü! ¡a oavédrfr er¡crimcio odqufrfda m comrria, dcüc

lrffi&¡r e ;rslrÉE th d}nf,tf/É o d @t wb dc o¡¡oÉlo N c/E,t s
it*t* fáufulre ., ¡o,u¡rq,r d, h¡ aH&nfue¡ lr¡s¡c qer¡rló sn

{rfrrndÉ prrg¡o¡dq¡ dc ¡L or¡mr{q ¡c r. éorrrr¡t¡rú & c¡¡eleretb

,¡n¡ni¡ai! & dññ¡ co*Eono

C1JNPLÍc

w
fra{¡¡rlL¡
dalp¡¡orio

oc¡¡dllo¡
9lrÉtln.¡d.
üJdñto por

sl..Te*$7.
t§ roalt

*H*. *,,rrE w h &.rÚfr, dci'úlEr.r r vlr!¡i19il, lol.t!
¡ffiii ir."¿i.lc ort*u ¡ oolro rr ¿uútdrtm ,ünrr r rtu s) lsfio|
ñi-mor¡gü.@fu dt btt¡*"tcgt*¡ü*r¡üh'

dd&fds
O¿Ér{wo ¡ rarát 4{ 2df,w #c pr * an,,a qrnr acmn @ &
;;úü. ** o e'$garfiftúntt & frrc¡, Sqt$'Er ¡ áálhtm&mr
;ññ ¿'F";eE.f. eidit r. Gtül.Édffi r¡ 5 r*h¡ &E át ¡¡i¡r
;ñr;Jrút.. crq¡u& ¡u r§ldfto*'úlÉ rú¡Éü d ha wr¡ d'
f,ar?.ddAr{

ffu ¡r¡adc ccffir q! ñ{ufrfr e E?di * fhc{, da Brll}o' rÚ! úsmt/Eilt o

@*Nffi
f.i¡ar á*ru¡* ¿ú4l'r docu¡¡rt.a, af,iffi¡ Ir a[?rlEr dilqiln0! tr'!'iái8,r30;{tm&-n¡tl¡odi¿ 

o& u¡r' &-o¡,bmed€' d q,Irbfl'
arrrr¿ror9.S ¡fiotor¡ar¡*w ¡s ¡u¡du oorycs'dd¡t

otuac,&Ál{r¿ rJ$O §§ CrtlJfafÁfl O,ry

IMAGEI'I N'10
Acta de

Fuente: de contrataciÓn procedimienlo de

n." 0967-2021-GM/MDCGAL de 19 de noviembre de 2021 (Ver apéndice n." 19).

Elaborado por: Comisión de Control.

de Pro

aprobado con memorando

En tal sentido. conforme tos hechos narrados, se verificÓ que M¡lton Flores Ticona,

@zyEmeStoVelásquezCaldeón,m¡embroStitularesdel
comiié de selección, no realizaron la calificación de Ia oferta del postor Consorc.ig

Paseo de los Héroes' confo,rme a !o estabtecido en las bases integradas del

@organizaciÓn,conducciónyejecuciónseencontrabaa
i, .rrgo. Pese a ello, mediante 'Aita de AdmisiÓn y Otorgamiento de Buena Pro" de 4

de ene-ro de2022(Ver apéndice n.o 38), otorgaron la buena pro alConsorcio Paseo de

los Héroes, consionando que el postor cumplía con acreditar el requisito de

calificación;fxperlerrc¡a Oel postor en la especialidad", establecido en el literal B) del

numeral 3.2 requisitos de calificación del CAPITULO lll: REQUERIMIENTO de la

Sección Específi'ca de las bases integradas del procedimiento d9 selecciÓn; cuando

correspondía su descalificación. i con ello Ia declaratoria -de desierto d9l

nOo Oe este modo, elconecto funcionamiento de

la administración Pública.

lnforme de Control EspecÍfico N' 01 2.2024.2.5323-SCE
Página 27 de 51

00002 ?
Periodo de 1 de julio de 2021 al 15 de enero de 2022

ñ LA coNTRAtoRíA
\=- GENERAT or m nrpúaucl DEL PERú



rT) LA coNrRALoRíA
v- GENERAT or u nrpÚsr-rcl orr prnÚ

En consecuencia, el postor favorecido con la buena pro, Consorcio Paseo de los Héroes,

personificado por su representante legal común, Julio César Mogollón Villanueva y la Entidad,

representada por Wilson López Choque, gerente Municipal, formalizaron las obligaciones

contractuales a través del contrato por procedimiento de selección n." 004-2022-MDCGAL de

28 de enero de 2022 (Apéndice n.o 39), por el importe de S/ 8 306 763,64, y con un plazo de

ejecución de ciento ochenta (180)días calendario.

Posteriormente, la Entidad pagó Consorcio Paseo de los Héroes S/10 823 585,03 (incluidos

adelantos, modificaciones y reajustes), por concepto de ejecución de la obra "Creación del

seruicio de transitabitidad vehicular y peatonalen /as cal/es de /as Asocraclones de Vivienda

Paseo de /os Héroes y Virgen de ta Candelaia PromuviViñani ampliaciÓn I Etapa del distrito

Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa - provincia de Tacna - depañamento de Tacna',

conforme los pagos siguientes:

CUADRO N'3
Pagos realizados al Consorcio Paseo de los Héroes por la

de la obra devenida del de selección

Fuente: Comprobantes pago mencionados.

Elaborado por: Comisión de Control.

Los hechos expuestos contravinieron la siguiente normativa:

lnforme de Gontrol Especílico N" 012-2024-2-5323-SCE

Fecha de giro de ambos comprobantes de pago, 26 de abril de 2022.

Fecha de liro de los comprobantes de pago n.* 07443 y 07442, el 5 y 6 de mayo de 2022, respectivamente.

fecna de-giro de los cómprobantes'de pago n.* 0á221, 08222,08223 y 08227, el 10 de mayo de 2022; mientras que los

comproban[es de pago n.*. 08224y 08226fueron girados el 11 denayode2022.

Fecha de giro de ambos comprobantes de pago, 24 de mayo de2022.

fe.ná o. [i. or fos comprobantes de pagó n.* O96zt, 09673, 09674, 09676, 09678, 09679 y 09681, el 7 de junio de 2022; mientras

que el comprobante de pago n.' 09683 fue girado el 8 de junio de 2022.

Fecha de giro de todos los comprobant* de pago, 30 de junio de 2022.

recn. o. éiro del comprobante de pago n.' iqíZZ, zl oé ¡utio oe 2022; mientras que los comprobantes de pago n.* 14117 , 14118,

14119 y 14121 fueron girados el 1 de agosto de 2022.

Fecha de giro del com-probante de pag-o n." 27893, '15 de diciembre de2022; mientras que los comprobantes de pago n.* 27889'

27890,27891 y 27892 fueron girados el 16 de diciemb¡ede2022.

Fecha de giro de ambos comprobantes de pago, 16 de diciembre de 2022.

Fecha de gko de ambos comprobantes de pago, 21 de diciembre de 2022.

Fecha de liro de tos comprobantes de pago n.". I 0765 y 10766, el 28 de junio y 4 de julio de 2023, respectivamente.

t1

12

t3

11

't5

16

11

t8

21

830 676,3621 de abril de202206943 y 0694411 (Apéndices n,o3 a0 y 41)

3 de mayo de2022 43 443,1407443y 0744212 (Apéndices n.03 42 y 43)

1 184 840,559 de mayo de202208221, 08222, 08223 08227, 08224 y 0822613

(Apéndices n.ot ¡14,45, 46, 47, 48 y 49)

1 661 352,7319 de mayo de202208958 y 0895914 (Apéndices n.0¡ 50 y 51)

1 698 576,15
09671, 09673, 09674, 09676, 09678, 09679, 09681

y 0968315 (Apéndices n.os 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58

v 59)

1 509 218,1728 de junio de 202211496, 11497, 11498, 11499, 11500 y 1150116

n,os 64

1 172 467,2626 de julio de 202214122,14117,14118, 14119 y 1412117 (Apéndices

n.o'66, 67, 68, 69 v 70)

1 692 141,8913 de diciembre de202227 893, 27 889, 27 890, 27 89 1 y 27 8921 I (Apé n d ices

n.o.71,72,73,74v 751

126 636,4027918 y 2791 91e (Apéndices n.o8 76 y 77)

338 236,2616 de diciembre de202228503 y 2850420 (Apéndices n.o! 78 y 79)

531 1

20747,0127 de junio de20239200 10765 y 107662r (Apénd¡ces n,o3 80 y 81)

1 0 de abril de 2024 545249,115380 07286,07290 y 07294 (Apéndices n.o' 82, 83 y 84)

t0 823 585,03Total (S/ )
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Texto Único Ordenado de la Ley n.'30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado

con Decreto Supremo n.'082-2019-EF de 12 de mazo de 2019, publicado el 13 de mazo

de 2019 y modificatorias.

Artículo 2'.- Principios que rigen las contratac¡ones
'(...) Eficacia y Efrciencia. El proceso de contratación y las decisiones que se adopten en

su ejecución deben oientarse al cunplimiento de los finx, metas y objetivos de la Entidad'

prioizando eslos sobre la realizacion de formalidades no esencr'a/es, garant¡zando la

efectiva y oporluna sat¡sfacción de /os fnes públicos para que tengan una repercusiÓn

positiva en las condiciones de vida de /as personaü así como del interés pÚblico, baio

condiciones de calidad y con el meior uso de /os recursos públicos (...)'.

Artículo 29".- Declaratoria de desierto
"29.1 Los prccedimientos de selección quedan desieños cuando no quede válida ninguna

oferta. La declaracion de desieño, en la comparación de precios y la subasta inversa

electrónica, se rigen pot lo señalado en el reglamento'.

Reglamento de la Ley n.o 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con

Decreto Supremo n,' 34&2018.EF de 29 de diciembre de 2018, publicado el

3l de dic¡embre de 2018, vigente desde el 30 de enero de 2019 y modificado por

Decreto Supremo n.o 37.2019.EF, Decreto Supremo n.o 168.2020'EF, Decreto Supremo

n,0 250-2020-EF y Decreto Supremo n.o 162-2021-EF.

Artículo 47'.- Documentos del procedimiento de selecc¡ón
'(...) 47.3 Et comité de seleccion o el órgano encargado de las contratacioneg segÚn

corresponda, elabora los documentos del procedimiento de selecc¡on a su cargo, rttilizando

obligatoriamente los documentos xtándar que aprueba el OSCE y la informaciÓn técnica y
económica contenida en el expediente de contrataciÓn aprobado. (...)"

Artículo 49'.- Requisitos de calificación
'49.1. La Entidad verifica la calificación de /os postores conforme a /os reguls,lo§ gue se

indiquen en los documentos del procedimiento de selecciÓn, afin de determinar gue esfo§

cuentan con las capacidades necesaias paru eiecutar el contrato'.

Artículo 65'..Declaración de desierto
'65.1. El procedimiento queda desietto cuando no se recibieron ofertas o cuando no exista

ninguna ofeña válida, salw en el caso de la Subasta lnversa ElectrÓnica en que se dedara

desiefto cuando no se cuenta con dos (2) ofelas válidas.

65.2. Cuando un procedimiento de selecciÓn es declarado desíetto total o parc¡almente, el

órgano encargado de las contrataciones o el comité de selecciÓn, según conespmda,

emite un informe al T¡tutar de la Entidad o al func¡onar¡o a qu¡en haya delegado la lacultad

de aprobación del expediente de contratación en el que iustifique y evalúe las causas que

no permitieron la conclusión del proced¡miento, debiéndose adoptar las medidas

conectivas antes de convocar nuevamente. Dicho informe es registrado en el SEACE'.

Artículo 75'.- Calificación
'75.1 . Luego de culminada la evaluación, el comité de selecciÓn caliÍica a los postores que

obtuvieron el primet y segundo lugar, según el orden de NelaciÓn, verificando que cumplan

con los regursrtos de califrcación especificados en las bases. La ofeña del postor que no

cumpla con los requisitos de calificación es descalificada(...)'.

lnforme de Control Espécifico N' 012,2024.2.5323-SC E
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Bases integradas del procedimiento de selección Licitación Pública n.o 00+2021'

CS/MDCGAL (primera convocatoria) para la contratación de la ejecución de la. obra

"Creación dei'servicio de hansitabilidad vehicular y peatonal en las calles de la§

asociaciones de vivienda Paseo de los Héroes y Virgen de la Candelaria PROMUVI

V¡ñani Ampl. I Etapa, del d¡strito de Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa -provincia de

Tacna - 'departimento de Tacna", publicadas en el Sistema Electrón¡co de

Contrataciones del Estado (SEACE) el 25 de noviembre de 202'1.

"Sección especifica
(...)
Capítulo lll: Requerimiento
3.2 Reguisifos de c alificación:
B. Expe encia del postor en la especialidad:
Reguisifos;
Et pwtor debe acreditar un monto lacturado acumulado equivalente a UNA (1) VEZ EL

vA;LoR REFEREN1TAL DE u ?)NTRATA,IÓN, en ta ejecución de obras srimi/arcs,

durante los 10 años anteiores a la fecha de ta prcsentac¡Ón de ofeñas que se canputarán

desde la suscripcion del acta de recepciÓn de obra.

Se considerará obra similar a CreaciÓn y/o construcciÓn y/o meioramiento de

infraestructura vial que contengan: 01 COMP1NENTE 01 INFRAESTRUCTURA

VEHICUUR Y PEATONAL: 01.01 INFRAESTRUCTURA PARA EL IRAIVS/IO

VEHICI)LAR: Demoliciones y desmontajes, ReubicaciÓn de grifos contrc incendios, carpeta

asfáftica, piso de adoquinx de concreto, iuntas de dilataciÓn con mezcla asfáftica E=1;

01,02 INiRAESTRUCTURA PARA Et IRANS/IO PEATONAL: VETEdA F'=175/CM2:

E=0.10M, piedra tavada y cemento; 01.03 /NFRAESIRUCTURA PARA EL 9RNATO VIAL:

Sumrnrsfro y ptantado de árbotes 01.04 SEÑALtzAClÓN HORIZONTAL Y VERTICAL:

pintado de señalizaciÓn en el pav¡mento.

(..r.

Los hechos expuestos ocasionaron que la Entidad se encuentre l¡mitada a acceder a mejores

condiciones de calidad, maximizar el valor de los recursos públ¡cos que invierte y promover la

actuación bajo el enfoque de gestión por resultados, en la contratación de la ejecución de 
_obra;

afectando á normai desánollo del procedimiento de selección Licitac¡ón Públ¡ca

n,. 004-2021-CS/MDCGAL (primera convocatoria), la legalidad y el conecto func¡onamiento de

la administración pública; lo que permitió la suscripción del conespond¡ente contrato por

s/8 306 763,64.

situación que fue originada por los miembros titulares del comité de selección a cargo de la

conducción del procedimiento de selección Licitación Pública n.'004-2021-CS/MDCGAL

(primera convocátoria), quienes incumplieron sus obl¡gaciones al haber otorgado la buena prg

á postor que no cumplió con el requisito de calificación "Experiencia del postor en la

especialidad" requerido; pese a que, el referido requisito también fue materia de observación y

consulta por parte de la empresa constructora Tacna M&G Sociedad Anónima cerrada,

empresa que a su vez era integrante del consorcio Paseo de los Hároes, a qu¡en el comité de

selección le otorgó la buena Pro.

comentarios de las personas comprendidas en los hechos específicos presuntamente

irregulares

Las peBonas comprendidas en los hechos observados presentaron sus comentarios o

aclaraciones, sin adjuntar información documentada, conforme se detalla en el

Apéndice n.o 85.

lnforme de Control E§pecfl¡co l'l'0 't2.2024.2-5323.SC E
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Evaluación de los comentarios o aclaraciones de las personas comprendidas en los

hechos

Efectuada la evaluación de los comentarios o aclaraciones, la comisión de control concluye

que no se desvirtúan los hechos notif¡cados en el Pliego de Hechos. La referida evaluación, las

cédulas de notificación y los cargos de notificación, forman parte del Apéndice n'o 85 del

presente Informe de Contol Especifico.

A continuac¡ón, se describe la participación de las personas comprendidas en los hechos:

M¡lton Flofes Ticona identif¡cado con DNI n." 00520142, especial¡sta en contrataciones, quien

llevó a cabo el procedimiento de selección de la Licitación Pública n ' 004-2021-CS/MDCGAL

(primera convocatoria), en razón de su designación como presidente titular del comité de

selección, encargado en dicho pueslo a través de la Resolución de Gerencia Municipal

n.' 1003-2021-GM/MDCGAL de 19 de noviembre de 2021 (Ver apéndice n.o 23), desde el

19 de nov¡embre de 2021 hasta el 4 de ene¡o de 2022 (Ver apénd¡ce n.' 38); se le notificó el

P|¡ego de Hechos y la Cédula de Notiflcación n.' 001'2024-CG/OCI-SCE-MDCGAL de

20 de mayo de 2024, a través de la Cédula de Notificación Electónica

n.' 00000003-2024-CG/5323-02-003 firmada d¡gitalmente el 21 de mayo de 2024 (Apéndice

n.' 85), con su respect¡vo cargo de notificación; quien presentó sus comentarios o

aclaraciones med¡ante carta n.' 001-2024-MFT de 29 de mayo de 2024 (Apéndice n." 85),

recibida el 30 de mayo de 2024 en treinta y cinm (35) folios, sin adjuntar documentación de

sustento.

El referido funcionario y/o servidor no desvirtuó su participac¡ón en los hechos observados tal

como se desanolla en el Apéndice n.o 85; toda vez que, en su condición de pres¡dente titular

del comité de selección del procedim¡ento de selección Licitación Pública

n.' 004-2021-CS/MDCGAL (primera convocatoria), visó y firmó en señal de conformidad el

"Acta de Admisión y Otorgamiento de Buena Pro" de 4 de enero de 2022 lYu apéndice

n.' 38); y con ello, otorgó la buena pro al Consorcio Paseo de los Héroes; consignando que

este cumplia con acreditar el requisito de calificación "Experiencia del postor en la

especialidad", establecido en el literal B. del numerat 32 del capítulo lll de la sección

especifica de las bases integradas, visadas y frmadas por el, como parte del citado comité de

seiección. pese a que, tal consorcio no cumplió con dicho requisito de calificación; toda vez

que, la experiencia presentada no consideró los requisitos o característ¡cas de las obras

similares establecidas dichas bases; salvo una (1) de ellas, pues las otras tres (3) obras

presentadas, contienen solo algunos de los ocho (8) requisitos o características solic¡tadas.

irrecitados requis¡tos que eran de su pleno conocimiento, ya que, como presidente titular.del

comité de selección tuvo acceso a los términos de referencia hasta en tres (3) oportunidades;

esto es, en la solicitud de aprobaciÓn de las bases, en la absolución de consultas y

observaciones y en la integración de bases.

De este modo, con su accionar contravino lo establecido en el literal f) del articulo 2' del Texto

Único Ordenado de la Ley n1 30225 Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante

Decreto Supremo n.' 082-201g-EF, referido al principio de eficacia y eflciencia; asi como el

numeral 29.1 del artículo 29' del mismo cuerpo de leyes, relacionado a la decla¡atoria de

desierto; concordado con el articulo 47', los numerales 75.1, 65.1 y 49.1 de los artículos 75",

65' y 49', respectivamente, del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado

medíante Decreto Supremo n.. 344-2018-EF y modiflcatorias, referidos a los documentos del

procedimiento de selección, requisitos de calificación, declaración de desierto, y calificac¡ón.
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Aunado a que, tuvo claro conocimiento que el tema relacionado a la experiencia del postor

consignado en las bases integradas, fue materia de observación y consulta por parte de la

emprésa Constructora Tacna M&G Sociedad Anónima Cerrada, empresa ¡ntegrante del

Consorcio Paseo de los Héroes, a quien, como parte del comité de selección, le otorgó la

buena pro.

Los hechos expuestos ocasiona¡on que la Entidad se encuentre limitada a acceder a mejores

condiciones de calidad, maximizar el valor de los recursos públicos que ¡nv¡erte y promover la

actuación bajo el enfoque de gestión por resultados, en la contrataciÓn de la ejecución de obra;

afectando ál normal desanollo del procedimiento de selección Licitación Pública

n." 004-2021-CS/MDCGAL (primera convocatoria), la legalidad y el conecto funcionamiento de

la administración pública; lo que permitió la suscripción del conespondiente contralo por

s/8 306 763,64.

Asim¡smo, también transgredió lo establecido como requisito de califlcación "Experiencia del

postor en la especialidad" indicado en el literal B. del numeral 3.2 del capitulo lll de la secciÓn

especifica de las bases integradas del proced¡m¡ento de selecc¡ón Licitación Pública

n.'004-2021-CS/MDCGAL, convocado para la contratación de la ejecución de Ia obra:

'Creación del seruicio de transitabitidad vehicular y peatonal en /as calles de /as Asociaciones

de Vivienda Paseo de los Héroes y Vigen de la Candelaria Promuvi Viñani ampliacion I Etapa

del distrito Coronel Gregorio Atbarracín Lanchipa - provincia de Tacna - depaiamento de

Tacna"; ya que, como se indicó previamente, conespondía la descalificación de la oferta del

postor y con ello la declaratoria de des¡erto del procedimiento de selección

La situación expuesta evidencia que, el especialista en contrataciones, en su condición de

presidente titular del comité de selección a cargo del proced¡m¡ento de selección de la

Licitación Pública n.o 004-2021.CS/MDCGAL (primera convocatoria), en el desempeño de

su cargo incumplió con las disposiciones señaladas en el numeral 9.1 del artículo 9'del Texto

Único Órdenado de la Ley n.o 30225 Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante

Decreto Supremo n.' 082-2019-EF, que establece que los funcionarios y servidores que

¡ntervienen en los procesos de contratación por o a nombre de la Ent¡dad, con independencia

del régimen juridico que los vincule a esta, son responsables, en el ámb¡to de las actuaciones

que realicen, de organizar, elaborar la documentación y conducir el proceso de contratación,

de manera eficiente a través del cumplimiento de las nonnas aplicables, conforme a los

principios que rigen las contratac¡ones.

lgualmente, quebrantó el establecim¡ento normativo contenido en el numeral 46.5 del articulo

4-6" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto

Supremo nI 344-20'18-EF y mod¡ficator¡as, el cual precisa lo siguiente: '(. .) 46.5. Los

integrantes del cr,mite de selecciÓn se encuentran obl¡gados a actuar @n honestidad,

probidad, transparencia e imparcialidad en el eiercicio de sus funciones, debiendo informar

opoñunamente sobre la ex¡stenc¡a de cualquier conflicto de intereses y de co¡nunicar a la

autotidad competente sobre cualquier acto de conupciÓn de la func¡Ón pública del que tuvieran

conocimiento durante el desempeño de su encargo, baio responsabilidad.'

Adicionalmente a ello, inobservó lo establec¡do en los literales a) y c) del artículo 16' de la Ley

Marco del Empleo Público, aprobada por Ley n." 28175, que precisan: 'a) Cumplir personal y

diligentemente los deberes que impone el sevicio pÚbl¡co (...) c) Salvaguardar /os r'hlereses

del Estado y emplear austeramente los recursos pÚblicos (...)"'
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De la misma manera, incumplió lo establecido en el numeral 6 del artículo 7" de la Ley del

Código de Ética de la Función Pública, aprobada por Ley n.' 27815, que indica como deber de

la función pública, el siguiente: '6. Responsabilidad. Todo selidor pÚblico debe desarrollar sus

funciones a cabatidad y m forma integral, asumiendo con pleno respeto su funciÓn pública'.

Como resultado de la evaluación realizada por la comisión de control a la participac¡ón de

Milton Flores Ticona, se ha determ¡nado que los hechos con evidencia de presunta

inegularidad, no han sido desvirtuados y configuran presunta responsabilidad penal y presunta

responsabilidad administrat¡va funcional a cargo de la Contraloria General de la República.

Mireya Doménica Núñez Núñez identificada con DNI n.'40076308, supervisor/inspector de

obra - l, quien llevó a cabo el procedimiento de selección de Ia Licitación Pública

n.' 004-2021-CS/MDCGAL (primera convocatoria), en razón de su designación como primera

m¡embro titular del comité de selección, encargada en dicho puesto a través de la Resolución

de Gerencla Municipal n.' 1003-2021-GÍvVMDCGAL de 19 de noviembre de 2021

(Ver apéndice n.' 23), desde el 19 de noviembre de 2021 hasta el 4 de enero de 2022

(Ver apéndice n.' 38); se le notificó el Pl¡ego de Hechos y la Cédula de NotifcaciÓn

n." 002-2024-CG/0C|-SCE-MDCGAL de 20 de nayo de 2024, a través de la Cédula de

Notificación Electón¡ca n.' 00000004-2024-CG/5323-02-003 firmada digitalmente el

21 de mayo de 2024 (Apéndice n.'85), con su respectivo cargo de not¡f¡cación; quien

presentó sus comentarios o aclaraciones mediante carta n." 001-2024-MDNN de 3 de junio de

2024 (Apéndice n.o 85), recibida en idént¡ca fecha en doce (12) folios, sin adjuntar

documentación de sustento.

La referida funcionana y/o servjdora no desvirtuó su participación en los hechos observados tal

como se desanolla en el Apéndice n.o 85; toda vez que, en su condición de primera miembro

titutar del com¡té de selección del procedimiento de selección Licitación Pública

n." 004-2021.CS/MDCGAL (primera convocatoria), visó y frmó en señal de conform¡dad el

"Acta de Admisión y Otorgamiento de Buena Pro" de 4 de enero de 2022 I'ler apéndice

n." 38); y con ello, otorgó la buena pro al Consorcio Paseo de los Héroes; consignando que

este cumplia con acreditar el requisito de cal¡ficac¡ón "Experiencia del postor en la

especial¡dad", establecido en el literal B. del numeral 3.2 del capítulo lll de la sección

especifica de las bases integradas, visadas y frmadas por el, como parte del citado com¡té de

selección. Pese a que, tal consorcio no cumplió con dicho requisito de cal¡ficación; toda vez

que, la experiencia presentada no consideó los requ¡s¡tos o características de las obras

similares establecidas dichas bases; salvo una (1) de ellas, pues las otras tres (3) obras

presentadas, contienen solo algunos de los ocho (8) requisitos o caracteristicas solicitadas.

Precitados requisitos que eran de su pleno conocimiento, ya que, como primera miembro titular

del com¡té de selección tuvo acceso a los términos de referencia hasta en tres (3)

oportunidades; esto es, en la solicitud de aprobación de las bases, en la absolución de

consultas y observaciones y en la integración de bases.

De este modo, con su accionar contravino lo establecido en el literal f) del artículo 2' del Texto

Único Ordenado de la Ley n.o 30225 Ley de Contrataciones del Estado, aprobado med¡ante

Decreto Supremo n,' 082-2019-EF, referido al princ¡p¡o de eficacia y eficiencia; así como el

numeral 29.1 del artículo 29' del mismo cuerpo de leyes, relac¡onado a la declaratoria de

desierto; concordado con el articulo 47", los numerales 75.1, 65.'l y 49.1 de los articulos 75',

65' y 49', respect¡vamente, del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado

med¡ante Decreto Supremo n.' 344-2018-EF y modificatorias, referidos a los documentos del

procedimiento de selección, requisitos de califcaciÓn, declaración de desierto, y calif¡cación.
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Aunado a que, tuvo claro conocimiento que el tema relacionado a la experiencia del postor

consignado en las bases integradas, fue materia de observación y consulta por parte de la

emprésa Constructora Tacna M&G Sociedad Anónima Cenada, empresa integrante del

Consorcio Paseo de los Héroes, a quien, como parte del comité de selección, le otorgó la

buena pro.

Los hechos expuestos ocasionaron que la Entidad se encuentre limitada a acceder a mejores

cond¡ciones de calidad, maxim¡zar el valor de los recursos públicos que invierte y promover la

actuación bajo el enfque de gestión por resultados, en la contratación de la eiecución de obra;

afectando el normal desanollo del procedimiento de selección Licitación Pública

n." 004-2021-CS/MDCGAL (primera convocatoria), la legalidad y el conecto funcionam¡ento de

la administración pública; lo que permitió la suscripción del conespondiente contrato por

s/8 306 763,64.

Asimismo, también transgredió lo establecido como requisito de calificación 'Experiencia del

postor en la especialidad' indicado en el literal B. del numenal 3.2 del capitulo lll de la seccbn

específica de las bases integradas del procedimiento de selección Licitación Pública

n.'004-2021-CS/MDCGAL, convocado para la contratación de la ejecución de la obra:

'Creación del servicio de transitabitidad veh¡cular y peatonal en lx calles de las Asocraciones

de V¡vienda Paseo de los Héroes y Vigen de la Candelaria Promuvi V¡ñani ampl¡aciÓn I Etapa

del distrito Coronet Gregorio Albanacín Lanchipa - provincia de Tacna - depaña¡nento de

Tacna'; ya que, como se indicó previamente, conespondía la descalificación de la oferta del

postor y con ello la declaratoria de desierto del procedimiento de selección.

La situación expuesta evidencia que, la supervisor/inspector de obra - l, en su condición de

primera miembro titular del com¡té de selecc¡ón a cargo del procedimiento de selección de la

Licitación Pública n.' 004-2021-CS/MDCGAL (pr¡mera convocatoria), en el desempeño de

su cargo incumplió con las disposiciones señaladas en el numeral 9.1 del artículo 9'del Texto

Único Ordenado de la Ley n.0 30225 Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado mediante

Decreto Supremo n.' 082-2019-EF, que establece que los funcionarios y servidores que

intervienen en los procesos de contnatación por o a nombre de la Entidad, con independencia

del rég¡men jurídico que los vincule a esta, son responsables, en el ámbito de las actuaciones

que realicen, de organizar, elaborar la documentac¡ón y conduc¡r el proceso de contratación,

de manera eficiente a través del cumplimiento de las normas aplicables, conforme a los

principios que rigen las contrataclones.

lgualmente, quebrantó el establecimiento normativo conten¡do en el numeral 46.5 del articulo

46'del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto

Supremo n.' 344-2018-EF y modif¡catorias, el cual precisa lo siguiente: '(...) 46.5. Los

integrantx del comité de selección se encuentran obligados a actuar con honestidad,

proiidad, transparencia e imparcialidad en el eiercicio de sus funciones, debiendo informar

opoiunamente sobre la existencia de cuatquier conflicto de lnlereses y de comunicar a la

autoridad competente sobre cualquiet acto de conupción de la función pÚblica del que tuvieran

conocimiento durante el desempeño de su encargo, baio responsabilidad.'

Ad¡c¡onalmente a ello, inobservó lo establecido en los literales a) y c) del articulo 16' de la Ley

lVlarco del Empleo Público, aprobada por Ley n.' 28175, que precisan: 'a) Cumplir personaly

ditigentemente /os deberes que impone el sevic¡o público (...) c) Salvaguardar /os ,hfereses

del Estado y emplear austeramente los recursos públicos (...)'.
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De la misma manera, incumplió lo establecido en el numeral 6 del articulo 7' de la Ley del

Código de Ética de la Función Pública, aprobada por Ley n.' 27815, que indica como deber de

la fuñción pública, el siguiente: "6. Responsabilidad. Todo sewidor público debe desanollar sus

funciones a cabalidad y en foma integral, xumiendo con pleno respeto su funciÓn pÚblica"

Como resultado de la evaluac¡ón realizada por la comisión de control a la partic¡pación de

Mireya Doménica Núñez Núñez, se ha determinado que los hechos con evidencia de

presunta irregularidad, no han sido desvirtuados y configuran presunta responsabilidad penal y

presunta responsabilidad administrativa funcional a cargo de la Contraloria General de la

República.

Ernesto Velásquez Calderón identif¡cado con DNI n.' 00662501, liquidador técnico, quien

llevó a cabo el procedimiento de selección de la Licitación Pública n.' 004-2021-CS/MDCGAL

(pnmera convocatoria), en razón de su designación como segundo miembro titular del comité

de selección, encargado en dicho puesto a través de la Resolución de Gerencia Municipal

n.' 1003-2021-GM/MDCGAL de 19 de noviembre de 2021 (Ver apéndice n,'23), desde el
'19 de noviembre de 202'l hasta el 4 de enero de 2022 (Ver apéndice n.' 38); se le notificó el

Pl¡ego de Hechos y la Cédula de Notificación n,' 003-2024-CG/OC|-SCE-MDCGAL de

20 de mayo de 2024, a través de la Cédula de Notificación Electónica

n.' 00000005-2024-CG/5323-02-003 firmada digitalmenle el 21 de mayo de 2024

(Apéndice n." 85), con su respectivo cargo de notificac¡Ón; quien no presentÓ sus comentarios

o aclaraciones al mismo, considerando su participación conforme se describe a continuación:

El referido funcionario y/o servidor no desvirtuó su participación en los hechos observados tal

como se desanolla en el Apéndice n,'85; toda vez que, en su condición de segundo miembro

t¡tular del comité de selección del procedimiento de selección Licitación Pública

n." 004-2021.CS/MDCGAL (primera convocator¡a), visó y firmó en señal de conformidad el

'Acta de Admisión y Otorgam¡ento de Buena Pro" de 4 de enero de 2022 $er apéndice

n." 38); y con ello, otorgó la buena pro al Consorcio Paseo de los Héroes; consignando que

este óumplía con acreditar el requis¡to de calificación "Experiencia del postor en la

especialidad", establecido en el literal B. del numeral 3.2 del capitulo lll de la sección

específica de las bases ¡ntegradas, visadas y firmadas por el, como parte del citado comité de

seiección. Pese a que, tal consorcio no cumplió con dicho requisito de califlcación; toda vez

que, la experiencia presentada no considero los requisitos o características de las obras

similares establecidas d¡chas bases; salvo una (1) de ellas, pues las otras tres (3) obras

presentadas, cont¡enen solo algunos de los ocho (8) requ¡sitos o caracteristicas solicitadas.

Precitados requis¡tos que eran de su pleno conocimiento, ya que, como segundo miembro

titular del comité de selecc¡ón tuvo acceso a los términos de referencia hasta en tres (3)

oportunidades; esto es, en la solicitud de aprobación de las bases, en la absoluc¡ón de

consultas y observaciones y en la integración de bases,

De este modo, con su accionar contravino lo establecido en el l¡teral 0 del articulo 2" del Texto

Único ordenado de la Ley n." 30225 Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante

Decreto Supremo n.'082-2019-EF, referido al principio de eficacia y efciencia; asi como el

numeral 29.1 del articulo 29' del mismo cuerpo de leyes, relacionado a la declaratoria de

desierto; concordado con el articulo 47', los numerales 75.1, 65.1 y 49.'l de los artículos 75',

65' y 49", respect¡vamente, del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado

mediante Decreto Supremo n.'344-20'1g-EF y mod¡f¡catorias, referidos a los documentos del

procedimiento de selección, requisitos de califrcación, declaración de desierto, y calificación,

lnforme de Control Especí¡co N' 0'12'2024'2'5323'SC E
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Aunado a que, tuvo claro conocimiento que el tema relacionado a la experiencia del postor

consignado en las bases integradas, fue materia de observación y consulta por parte de la

empresa Constructora Tacna M&G Sociedad Anónima Cerrada, empresa integrante del

Consorcio Paseo de los Héroes, a quien, como parte del comité de selecc¡ón, le otorgó la

buena pro.

Los hechos expuestos ocasionaron que la Ent¡dad se encuentre l¡mitada a acceder a mejores

cond¡c¡ones de calidad, maximizar el valor de los recursos públicos que invierte y promover la

actuación bajo el enfoque de gestión por resultados, en la contratación de la ejecución de obra;
afectando el normal desanollo del procedimiento de selección Licitación Pública
n.' 004-2021-CS/MDCGAL (primera convocatoria), la legalidad y el conecto func¡onamrento de
la adm¡n¡stración pública; lo que permitió la suscripción del correspondiente contrato por

s/8 306 763,64.

Asimismo, también transgredió lo establecido como requisito de calificación 'Experiencia del
postor en la espec¡alidad' indicado en el literal B. del numeral 3.2 del capítulo lll de la sección
específica de las bases integradas del procedimiento de selección Licitación Pública
n.' 004-2021-CS/MDCGAL, convocado para la contratac¡ón de la ejecución de la obra:
"Creación del seNicio de transitabilidad vehicular y peatonal en /as cal/es de /as Ás ociaciones
de Vivienda Paseo de los Héroes y Virgen de la Candelaria Pronuvi Viñani ampliación I Etapa
del distrito Coronel Gregorio Albanacin Lanchipa - provincia de Tacna - depaftamento de
Tacna'; ya que, como se indicó previamente, conespondia la descalificación de la oferta del
postor y con ello Ia declaratoria de desierto del procedimiento de selección

lgualmente, quebrantó el establecimiento normat¡vo contenido en el numenal 46.5 del artículo
46'del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado mediante Decreto
Supremo n." 344-2018-EF y mod¡ficatorias, el cual precisa Io s¡guiente: '(...) 46.5. Los
integrantes del comité de selección se encuentrun obligados a actuar con honestidad,
probidad, transparencia e imparcialidad en el ejercicio de sus funciones, debiendo ¡nformar
opoñunamente sobre la existencia de cualquier con'Ílicto de intereses y de comunicar a la
autoridad competente sobre cualquier acto de conupción de la tunción pública del que tuvieran
conocimiento durante el desempeño de su encargo, bah responsab¡lidad.'

Adicionalmente a ello, inobservó lo establecido en los literales a) y c) del artículo 16'de Ia Ley
Marco del Empleo Público, aprobada por Ley n." 28175, que precisan: -a) 

Cumplir personal y
diligentemente los deberes que impone el seruicio público (...) c) Salvaguardar los intereses
del Estado y emplear austeramente los recursos públicos ( , . .)' .
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La situación expuesta evidencia que, el liquidador técnico, en su condición de segundo
miembro titular del comité de selección a cargo del procedimiento de selección de la
Licitación Pública n.' 004.2021.CS/MDCGAL (primera convocatoria), en el desempeño de
su cargo incumplió con las disposiciones señaladas en el numeral 9.1 del artículo g'del Texto
Unico Ordenado de la Ley n.o 30225 Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante
Decreto Supremo n.' 082-2019-EF, que establece que los funcionarios y servidores que
intervienen en los procesos de contratación por o a nombre de la Entidad, con independencia
del régimen .jurídico que los vincule a esta, son responsables, en el ámb¡to de las actuaciones
que realicen, de organizar, elaborar Ia documentación y conduc¡r el proceso de contratación,
de manera eficiente a través del cumplimiento de las normas aplicables, conforme a los
pr¡ncipios que rigen las contrataciones.



ñ ln coNTRALonín
§-- CTTIRAT DE LA REPÚ8LICA DTL PtRÚ

ilt.

De la misma manera, incumplió lo establecido en el numeral 6 del artículo 7' de la Ley del

Código de Ética de la Función Pública, aprobada por Ley n.' 27815, que indica como deber de

la fuñción pública, el siguiente: "6. Responsabilidad. Todo seruidor público debe desarrollar sus

func¡ones a cabal¡dad y en forma integrat, asumiendo con pleno respeto su funciÓn pública'.

como resultado de la evaluación realizada por la comisión de control a la participación de

Ernesto Velásquez Calderón, se ha determinado que los hechos con evidencia de presunta

irregularidad, no han sido desvirtuados y configuran presunta responsabilidad penal y presunta

responsabilidad administrativa funcional a cargo de la Contraloria General de la República.

ARGUMENTOS JURIDEOS

- Los argumentos juridicos por presunta responsabil¡dad administrativa funcional sujeta a

la potestad sancionadora de Ia Contraloría, de la irregularidad 'Comité de selección

otorgó buena pro por S/8 306 763,64 a postor que debiÓ ser descalificado al no cumplir

con aaeditar requisito referido a ta experiencia en la especialidad, establecido en las

bases integradas del procedimiento de selecciÓn LicitaciÓn PÚblica

n.' 004-2021-CSNDCGA\ lo que afectÓ el normal desanollo del m¡smo y el conecto

funcionamiento de ta administración púbtica', están desanollados en el (Apéndice n.' 2)

del lnforme de Control Específico.

- Los argumentos juríd¡cos por presunta responsabilidad penal de la inegularidad 'Comfé

de selección otorgó buena pro por S/8 306 763,64 a postor que debiÓ ser descalificado al

no cumpl¡r con acreditar requ¡sito rcferido a la experiencia en la especialidad, establec¡do

en /as bases integradas del procedimiento de selecciÓn LicitaciÓn PÚblica

n." 004-2021-CSNDCGAL; to que afectó el normal desanollo del mismo y el conecto

funcionamiento de la administraciÓn pública" eslán desanollados en el (Apéndice n'' 3)

del lnforme de Control Específco.

IV, IDENTIFICACóN OE PERSONAS INVOLUCRADAS EN LOS HECHOS ESPECÍFICOS

PRESUNTAMENTE IRREGULARES

En virtud de la documentación sustentante, la cual se encuentra detallada en los apéndices del

presente lnforme de control Específico, los responsables por los hechos inegulares están

identifcados en el Apéndice n.o l.

CONCLUS6N

Como resultado del Servicio de Confol Específico a Hechos con Evijencia de lnegularitiad prac{icado

a la Mun'rcipaliriad Distital coond Gregofio Albanacín Lanchipa, se formula la conclusión siguiente:

,1. De la revisión a los documentos relevados en la Entidad que sustentaron el desarrollo del

procedimiento de selección Licitación Pública n." 004-2021 'CS/MDCGAL (primera

convocatoria) para la contratación de la ejecuciÓn de la obra: "creaciÓn del sevicio de

transitab¡l¡dad veh¡cutu y peatonal en tas catles de las Asociaciones de vivienda Paseo de

tos Héroes y V¡rgen de ia Candelaria Promuvi Viñani ampliación I Etapa del distrito Coronel

Gregorio Aibanácín Lanchipa - provincia de Tacna - depa amento de Tacnd'i se evidenció

queil comité de selección a cargo de conducir dicho procedimiento de selección, otorgó la

buena pro al Consorcio Paseo de los Héroes por el importe de S/ 8 306 763,64, cuya oferta

no cumplía con acreditar el requisito de calificación "Experiencia del postor en la

especialidad', requisito que, además, fue materia de observación por parte de la empresa

Conslructora Tacna M&G Sociedad Anónima Cenada, la misma que formaba a su vez,

parte del consorcio ganador de la buena pro.

lnforme de Control Espec¡fco N' 012'202{'2'5323'SCE
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Con el referido hecho, el comité de selección incumplió con lo establecido en el literal f) del

artículo 2" del Texto Único Ordenado de la Ley n.0 30225 Ley de Contrataciones del

Estado, aprobado mediante Decreto Supremo n." 082-2019-EF, referido al principio de

eficacia y eficiencia; así como el artículo 29" del mismo cuerpo de leyes, relacionado a la

declaratória de desierto; así como también, los artículos 47o , 49o, 65" y 75" del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo

n.' 344-2018-EF y modificatorias, referidos a los documentos del procedimiento de

selección, requisitos de calificación, declaraciÓn de desierto, y calificación.

Asimismo, también transgredieron Io establecido como requisito de calificación

"Experiencia del postor en la especialidad" indicado en el literal B. del numeral 3.2 del

capitulo lll de la sección específica de las bases integradas del procedimiento de selección

Licitación Pública nj 004-2021-CS/MDCGAL, convocado para la contratación de la
ejecución de la obra: "Creación del servicio de transitabilidad vehicular y peatonal en las

cábs de las Asociaciones de Vivienda Paseo de los Héroes y Virgen de la Candelaria

Promuvi Viñani ampliación I Etapa del distrito Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa -
provincia de Tacna - departamento de Tacna".

Los hechos expuestos ocasionaron que la Entidad se encuentre limitada a acceder a

mejores condiciones de calidad, maximizar el valor de los recursos públicos que invierte y

promover la actuación bajo el enfoque de gestión por resultados, en la contrataciÓn de la

ejecución de obra; afectando el normal desarrollo del procedimiento de selección Licitación

Pública n." 004-2021-CS/MDCGAL (primera convocatoria), la legalidad y el correcto

funcionamiento de la administración pública; lo que permitió la suscripción del

correspondiente contrato por S/8 306 763,64.

Situación que fue originada por los miembros titulares del comité de selección a cargo de la

conducción del procedimiento de selección Licitación Pública n." 004-2021-CS/MDCGAL

(primera convocatoria), quienes incumplieron sus obligaciones al haber otorgado la buena

pro a postor que no cumplió con el requisito de calificación "Experiencia del postor en la

especialidad" requerido; pese a que, el referido requisito también fue materia de

observación y consulta por parte de la empresa Constructora Tacna M&G Sociedad

Anónima Cerrada, empresa que a su vez era integrante del Consorcio Paseo de los

Héroes, a quien el comité de selección le otorgó la buena pro.

(lrregularidad n.o 1)

RECOMENDACIONES

A!Órgano lnstructor

1. Realizar el procesamiento de los funcionarios y/o servidores públicos de la Municipalidad

Distrital Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa, comprendidos en los hechos observados

del presente lnforme de Control Específico, de acuerdo a su competencia.

(Conclusión n," l)

A la Procuraduría Pública Especializada en Delitos de Corrupción

2. lniciar las acciones penales contra los funcionarios y/o servidores públicos comprendidos

en los hechos de la inegularidad n." 1 del lnforme de Control Específico con la finalidad

que se determinen las responsabilidades que correspondan.

(Conclusión n.'1)
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vr. pÉuorces

Apéndice n.' I

Apéndice n.' 2

Apéndice n.' 3

Apéndice n.'4

Apénd¡ce n.' 5

Apéndice n.' 6

Apéndice n,'7

Apéndice n.o 9

Apéndice n.o l0

Relación de personas comprendidas en la lnegularidad.

Argumentos juridicos por presunta responsabilidad administrativa

funcional sujeta a la potestad sancionadora de la Contraloría.

Argumentos jurídicos por presunta responsabilidad penal.

Fotocopia autenticada de la Resolución de Gerencia Municipal

n.' 838-2018-GIr,|/MDCGAL de 28 de diciembre de 20'18 que aprobó el

expediente técnico de la obra: Creación del servicio de transitabilidad

vehicular y peatonal en las calles de las asociaciones de vivienda

Paseo de los Héroes y Virgen de la Candelaria PROMUVI Viñani Ampl.

I Etapa del distrjto de Coronel Gregorio Albanacin Lanchipa -provincia

de Tacna - departamento de Tacna" con CUI n.'2413199.

Fotocopia autenticada de la Resolución de Gerencia Municipal

n.' 622-2021-G\ÁIMDCGAL de 5 de .iulio de 202'l que actualizó, en

primera oportunidad, el expediente técnico de la obra; Creación del

servicio de transitabilidad vehicular y peatonal en las calles de las

asociaciones de vivienda Paseo de los Héroes y Virgen de la

Candelaria PROI/UVI Viñani Ampl. I Etapa del distrito de Coronel

Gregorio Albarracin Lanchipa -provincia de Tacna - departamento de

Tacna" con CUI n,'2413199.

Fotocopia autenticada de la Resolución de Gerencia Munic¡pal

n." 944-2021-GM/MDCGAL de 26 de octubre de 2021 que actualizó,

en segunda oportunidad, el expediente técnico de la obra: Creación del

servicio de transitabilidad vehicular y peatonal en las calles de las

asociaciones de vivienda Paseo de los Héroes y Virgen de la

Candelaria PROMUVI Viñani Ampl. I Etapa del distrito de Coronel

Gregorio Albarracín Lanchipa -prov¡ncia de Tacna - departamento de

Tacna' con CUI n.'2413199.

Fotocopia autenticada de la Fe de erratas, sin fecha, de la Resolución

de Gerencia Municipal n." 944'2021'GM/MDCGAL.

lmpresión con firma y visto digital del cuadro de necesidades

n.' 2021-013731 de 27 de octubre de 2021, fotocopia simple de la

Resolución de Gerencia Municipal n.' 944-2021-G['ilMDCGAL de

26 de octubre de 2021 y fotocop¡a autenticada de los términos de

referencia de la ejecución de la obra.

Fotocop¡a autenticada de la carta n." 242-2021-UC-SGUMDCGAL de

29 de octubre de 2021, con la que la jefa de la Unidad de

Contrataciones remit¡ó el cuadro de necesidades precitado al

especialista en contratac¡ones. lncluye fotocopia simple de la orden de

servicio n.' '10598 de 4 de noviembre de 2021.

Fotocopia autenticada de la carta n.' 006-2021-ESPCONTR.ESI/MFT

de 4 de noviembre d e 2021, co¡ la que el especialista en contrataciones

indicó a la encargada de la Unidad de Contrataciones, solicite la

previsión presupuestal pala efectuar el procedimiento de selección-
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Apéndice n.o I I

Apéndice n.' '12

Apéndice n.'15

Apéndice n.' l8

Apéndice n.' '19

Fotocopia autenticada del informe n.' 1569-2021'UC-SGL-GIVMDCGAL

de 12 de noviembre de 2021 mn el que la jefa de la Unidad de

Contratac¡ones solic¡tó al subgerente de Logística la certificación de

crédito presupuestario y/o la previsión presupuestal para continuar mn la

elaboración del expediente de contratación del proced¡miento de

selección,

Fotocopia autenticada del informe n.' 2446-2021-SGL-GA/MDCGAL de

15 de noviembre de 2021 con el que subgerente de Logistica requirió

al gerente Municipal la certificación de crédito presupuestario y/o la
previsión presupuestal pana continuar con la elaboración del

exped¡ente de contratación del procedimiento de selecciÓn.

Fotocop¡a autenticada de informe n.' 1 671-2021-SGP-GPP/MDCGAL

de 15 de noviembre de 2021 emitido por la subgerente de Presupuesto

al gerente de Planeamiento y Presupuesto, con la que otorgó la

previsión presupuestal solicitada.

Fotocopia autenticada del informe n.' 2167-2021-GPPIMDCGAL de

16 de noviembre de 2021 con el que el gerente de Planeam¡ento y

Presupuesto remitió la previsión p¡'esupuestal requerida al gerente

Municipal.

Fotocopia autenticada de la carta n." 255-2021-UC-SGUMDCGAL de

17 de noviembre de 2021 con el que la jefa de la Unidad de

Contrataciones remitió la previsión presupuestal solicitada al

especialista en contrataciones. lncluye fotocop¡a simple de la

Resolución n.' 961-2021-GM/MDCGAL de 29 de octubre de 202'1.

Fotocopia autenticada de la carta n.' 007-2021-ESPCONTR.ESI/MFT

de 18 de noviembre de 2021, con la que el especialista en

contrataciones requirió a la encargada de la Unidad de Contrataciones,

la aprobación del expediente de contratación del procedimiento de

selecc¡ón. lncluye fotocopia simple del resumen ejecutivo de las

actuaciones preparatorias y fotocopia simple de la orden de servicio

n." 10598 de 4 de noviembre de 2021.

Fotocopia autenticada del informe n.' 2483-2021-SGL-G¡üMDCGAL de

18 de noviembre de 2021 con el que subgerente de Logistica requirló

al gerente Municipal Ia aprobación del exped¡ente de contratación del

procedimiento de selección.

Fotocopia autent¡cada memorando n.' 0967-2021'G[//MDCGAL de
'19 de noviembre de 2021 con el que el gerente lVlunicipal aprobó

exped¡ente de contratación del procedimiento de selección.
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Apéndice n.' 14 :

Apéndice n.' 16 :

Apéndice n.''17 : Fotocopia autenticada del informe n."'1601-2021-UC-SGL'
G¡JMDCGAL de 18 de noviembre de 2021 con el que la jefa de la

Un¡dad de Contrataciones solicitó al subgerente de Logística la

aprobación del expediente de contratación del procedimiento de

selección.
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Apéndice n.'20

Apéndice n.' 21

Apéndice n.' 22

Apéndice n.'23

Apéndice n.' 24

Apéndice n.'25

Apéndice n." 26

Apéndice n.' 27

Apéndice n.'28

Apéndice n," 29

Apéndice n.o 30

Fotocopia autenticada de la carta n.' 2€¡4-2021-UC-SGUMDCGAL de

23 de noviembre de 2021 con el que la jefa de la Unidad de

Contrataciones trasladó el exped¡ente de contrataciÓn aprobado al

especialista en contrataciones.

Fotocop¡a autenticada del informe n.' 16'17-2021-UC-SGL-GIVMDCGAL

de 19 de noviembre de 2021 con el que la jefa de la Un¡dad de

Contrataciones solicitó al subgerente de Logistica la conformación del

comité de selección para el proced¡m¡ento de selección. Incluye fotompia

simple de la Resolución n.' 961-202'1-GIr,I/MDCGAL de 29 de octubre de

2021 y fotocopia simple del cuadro de necesidades n.' 2021'013731 de

27 de octubre de 2021.

Fotocopia autenticada del informe n.' 2498-2021-SGL-G¡JMDCGAL de

19 de noviembre de 2021 con el que subgerente de Logística elevó la

solicitud de conformación del comité de selección al gerente Municipal.

Fotocopia autent¡cada la Resolución de Gerencia Municipal

n.' 1003-2021-GWMDCGAL de 19 de noviembre de 202'l que mnformó

el comité de selección.

Fotocopia autenticada del Acta de lnstalación de Comité de Selección

n.' 001-202'l-CS-MDCGAL de 23 de noviembre de 2021 (FORMATO N'

05) con la que se formalizó la instalación del comité de selecciÓn

encargado de conducir el procedimiento de selección.

Fotocopia autenticada de la cana n." 001-2021-CS/MDCGAL de

24 de noviembre de 2021, con la que el presidente titular del comité de

selección solicitó a la jefa de la Unidad de Contrataciones, la

aprobación de las bases del procedimiento de selección.

Fotocopia autenticada del Acta de Conformidad de Proyecto de Bases

o Solicitud de Expresión de lnterés n.' 002-2021-CS-MDCGAL de

24 de noviembre de 2021 (FORMATO N" 06) delcomité de selección.

Fotomp¡a autenticada del informe n.''l 639-202 1 -UC-SGL'G¡JMDCGAL

de 24 de noviembre de 2021 con el que la jefa de la Unidad de

Contrataciones solicitÓ al subgerente de Logistica la aprobación de las

bases del procedimiento de selección,

Fotocop¡a autent¡cada del informe n,' 2537-2021-SGL-GA/MDCGAL de

24 de noviembre de 2021 con el que subgerente de Logística elevÓ la

solicitud de aprobación de las bases del procedimiento de selección al

gerente Municipal.

Fotocopia autent¡cada memorando n." 0971'2021-GM/MDCGAL de

24 de noviembre de 202'1 con el que el gerente Municipal aprobÓ las

bases del procedimiento de selección.

Fotocopia autenticada del informe n.' 1791-2021-UC-SGL-

G¡i/MtjcGAL de 13 de diciembre de 2021 con el que la jefa de la

Unidad de Contrataciones trasladó al subgerente de Logística las

consultas y observaciones hechas por los participantes para que sean

absueltas por el área usuaria.
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Apéndice n.o 3'l

Apénd¡ce n.o 32

Apéndice n.' 33

Apéndice n.' 34

Apéndice n.o 35

Apéndice n.' 36

Apéndice n.' 37

Apéndice n.' 38

Apéndice n.o 39

Apéndice n.'40

Fotocop¡a autenticada del informe n.' 4540-2021'GE|/MDCGAL de
'14 de diciembre de 2021 con el que el gerente de Ejecución de lnversiones

remiüó la absolución de mnsultas y obseruaciones formuladas al gerente

Municipal.

Fotocopia autenticada de la carta n.' 307-2021-UC-SGUMDCGAL de

14 de dic¡embre de 2021 con la que la jefa de la Unidad de

Contrataciones trasladó la absolución de consultas y observaciones

formuladas al presidente titular del comité de selección.

Fotocopia autenticada del Acta de AprobaciÓn de Pliego de Absolución

de Consultas y Observaciones n.' 003-2021-CS-MDCGAL de
'15 de diciembre de 2021 (FORMATO N' 09).

Fotocopia autenticada de Bases integradas del procedimiento de

selección publicadas en el SEACE el 15 de diciembre de 2021. lncluida

elActa de Conform¡dad de Poyecto de Bases o Solicitud de Expresión

de lnterés n.' 002-2021-CS-IVDCGAL de 24 de noviembre de 2021

(FORMATO N' 06) del comité de selección. lncluye fotocopia simple de

los términos de referencia modificados por la absolución de consultas

y/u observaciones y fotocopia autenticada del pliego de absolución de

consultas y observaciones.

lmpresión de la oferta presentada por el postor Consorcio Paseo de los

Héroes de manera electrónica el 30 de diciembre de 2021,

Fotocop¡a autenticada del oficio n.' 223-2024-OCIIMDCGAL de

2 de abrit de 2024 con el que el Organo de Control lnstitucional de la

Mun¡c¡palidad Distrital Coronel Gregorio Albanacin Lanchipa requirió

información al representante comÚn del Consorcio Paseo de los

Héroes; incluida Ia notificación conespondiente.

Fotocopia autenticada de la carta n.' 001'2024-JMV'CPH de

10 de abril de 2024 con la que el representante común del Consorcio

Paseo de los Héroes dio respuesta al requerimiento del organo de

Confol lnstitucional de la lVunicipalidad Distrital Coronel Gregorio

Albarracín Lanchipa.

Fotocopia autenticada del Acta de Admisión y otorgam¡ento de Buena

Pro de 4 de enero de 2022.

Fotocopia autenticada del contrato por procedim¡ento de selección

n.' 004-2022-MDCGAL de 28 de enero de 2022.

Fotocopia autenticada de la parte pertinente del comprobante de pago

n." 06943 de 21 deabnlde2022.

Fotocopia autenticada de la parte pertinente del comprobante de pago

n.'06944 de 21 de abril de 2022, el cualcontiene:

- Fotocopia simple de la constancia de depósito mediante

transferencia electro nica de 25 de abril de 2022.

- Fotocopia simple de la orden de servicio n.'03529 de 28 de mazo

de2022.
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Apéndice n.' 42

Apéndice n.o 43

Apéndice n.'46

Fotocopia autenticada de la parte pert¡nente del comprobante de pago

n.' 07443 de 3 de mayo de 2022.

Fotocopia autenticada de la parte pertinente del comprobante de pago

n.' 07442 de 3 de mayo de 2022, el cual cont¡ene:

- Fotocopia autenticada del depósito de garantia de 5 de mayo de

2022.
- Fotocopia s¡mple de la orden de serv¡c¡o n.' 03529 de 28 de mazo

de2022.

Fotocopia autenticada de la parte pert¡nente del comprobante de pago

n." 08221 de I de mayo de 2022.

Fotocopia autenticada de la pade pert¡nente del comprobante de pago

n.' 08222 de 9 de mayo de 2022, el cual cont¡ene:

- Fotocopia simple de la constancia de pago mediante transferencia

electónica de 10 de nayo de 2022.
- Fotocopia simple de la factuna electrónica n.' E001-5 de 3 de mayo

de2022.

Fotocopia autenlicada de la parte pert¡nente del comprobante de pago

n.' 08224 de 9 de m ayo de 2022, el cual contiene:

- Fotocopia autenticada del depósito de garantía de l'l de mayo de

2022.
- Fotocopia simple de la factura electrónica n.' E001'5 de 3 de mayo

de2022.

Fotocop¡a autenticada de la parte pert¡nente del comprobante de pago

n.' 08226 de 9 de m ayo de 2022, el cual contiene:

- Folocopia autenticada del depósito de garantia de 11 de mayo de

2022.
- Fotocopia simple de la factura electónica n." E00'l-5 de 3 de mayo

de2022.
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Apéndice n.o tl4 :

Apéndice n." 45 :

Apéndice n.'47 :

Apéndice n.o 48 :

Apéndice n." 49 :

Fotocopia autenticada de la parte pertinente del comprobante de pago

n.' 08223 de 9 de m ayo de 2022, el cual contiene:

- Fotocopia s¡mple de la constanc¡a de pago mediante transferencia

electrónica de '10 de mayo de 2022.
- Fotocopia simple de la factura electrónica n." E001'5 de 3 de mayo

de2022.

Fotocopia autenticada de la parte pert¡nente del comprobante de pago

n.' 08227 de 9 de m ayo de 2022, el cual contiene:

- Fotocopia simple de la constancia de deÉsito mediante

transferencia electónica de 10 de mayo de 2022.

- Fotocopia simple de la factura electón¡ca n.' E001-5 de 3 de mayo

de2022.
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Apéndice n.o 50

Apéndice n.' 51

Apéndice n." 53

Apénd¡ce n.'54

Fotocop¡a autenticada de la parte perlinente del comprobante de pago

n." 08959 de 19 de mayo de 2022, el cual contiene:

- Fotocopia simple de la orden de servicio n.' 03529 de 28 de mazo

de2022.
- Fotocopia s¡mple de la factura electrÓnica n.'E001-6 de 13 de mayo

de2022.

Fotocopia autenticada de la parte pert¡nente del comprobante de pago

n.' 09671 de 2 de.iunio de 2022, el cual contjene:

- Fotocopia simple de la constanc¡a de pago med¡ante tnansferencia

electronica de 7 de junio de 2022.

- Fotocopia simple de la orden de servicio n.' 03529 de 28 de mazo

de2022.

Fotocop¡a autenticada de la parte pertinente del comprobante de pago

n.' 09673 de 2 de junio de 2022, el cual contiene:

- Fotocopia simple de la constancia de pago mediante transferencia

electronica de 7 de junio de 2022.
- Fotocopia simple de la orden de servicio n.' 03529 de 28 de mazo

de2022.
- Fotocopia simple de la factura electónica n.' E001-8 de I de junio

de2022.
- Fotocopia simple de la consulta de val¡dez del comprobante de pago

electrónico de la factura electónica n.' E001-8.

Fotocopia autenticada de la parte pertinente del comprobante de pago

n.' 09674 de 2 de junio de 2022, el cual contiene:

- Fotocopia simple de la constancia de pago mediante transferencia

electrónica de 7 de junio de 2022.
- Fotocop¡a s¡mple de la orden de serv¡c¡o n." 03529 de 28 de mazo

de2022.
- Fotocopia simple de la factura electónica n.' E001-8 de 'l de junio

de2022.
- Fotocopia simple de la consulta de validez del comprobante de pago

electrónico de la factura electónica n.' E001-8.

Fotocopia autent¡cada de la parte pert¡nente del comprobante de pago

n.' 09676 de 2 de junio de 2022, el cual conüene:
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Apéndice n.'55 :

Fotocopia autenticada de la parte pertinente del comprobante de pago

n.' 08958 de 19 de mayo de 2022, el cual conüene:

- Fotocopia simple de la carta orden n.'22000372 de 20 de mayo de

2022.
- Fotocopia simple de la nota de cargo n.'062290005'l de 24 de mayo

de2022.
- Fotocopia simple de la orden de servicio n.' 03529 de 28 de mazo

de2022.
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Apéndice n.o 56

Apénd¡ce n.o 58

Apéndice n.' 59

Fotocopia autenticada de la parte pertinente del comprobante de pago

n.' 09678 de 2 de junio de 2022, el cual contiene:

- Fotocopia s¡mple de la constancia de pago mediante transferencia

electónica de 7 de junio de 2022.
- Fotocopia simple de la orden de servicio n.' 03529 de 28 de mazo

de2022.
- Fotocopia simple de la factura electónica n." E001'8 de 1 de junio

de2022.
- Fotocopia simple de la consulta de validez del comprobante de pago

electrónico de la factura electónica n." E001-8.

Fotocopia autenticada de la parte pertinente del comprobante de pago

n.' 09679 de 2 de junio de 2022, el cual contiene:

- Fotocopia autenticada del depósito de garantía de 7 de iunio de

2022.
- Fotocopia simple de la orden de servicio n." 03529 de 28 de mazo

de2022.
- Fotocopia simple de la factura electronica n.' E001'8 de 1 de iunio

de2022.
- Fotocopia simple de la consulta de validez del comprobante de pago

electronico de la factura electón¡ca n.' E001-8.

Fotocopia autenticada de la parte pert¡nente del comprobante de pago

n.' 09681 de 2 de .iunio de 2022, el cual contiene:

- Fotocopia autenticada del depósito de garantía de 7 de junio de

2022.
- Fotocopia simple de la orden de servicio n.' 03529 de 28 de mazo

de2022.
- Fotocopia simple de la factura electónica n.' E001'8 de 1 de iunio

de2022.
- Fotocopia simple de la consulta de validez del comprobante de pago

electrónico de la factura electrónica n.' E001-8,

Fotocop¡a autent¡cada de la parte pertlnente del comprobante de pago

n.' 09683 de 2 de junio de 2022, el cual contiene:

- Fotocopia simple de la orden de servicio n.'03529 de 28 de mazo

de2022.
- Fotocopia simple de la factura electón¡ca n.' E001'8 de 1 de junio

de2022.
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- Fotocopia simple de la constancia de pago mediante transferencia

electrónica de 7 de junio de 2022.

- Fotocopia simple de la orden de servicio n.' 03529 de 28 de mazo

de2022.
- Fotocopia simple de la factura electrónica n.' E001'8 de 1 de junio

de2022.
- Fotocopia simple de la consulta de validez del comprobante de pago

electónico de la factura electónica n.' E001-8.
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Apéndice n.'6'l

Apéndice n.' 62

Apéndice n.'63

Apéndice n.' 64

- Fotocopia simple de la consulta de validez del comprobante de pago

electrónico de la factura electónica n.' E001-8.

Fotocopia autent¡cada de la parte pertinente del comprobante de pago

n.' 1 1496 de 28 de junio de 2022, el cual contiene:

- Fotocopia simple de la constancia de pago mediante transferencia

electrónica de 30 de junio de 2022.

- Fotocopia simple de la orden de servicio n.' 03529 de 28 de mazo

de2022.

Fotocopia autenticada de la parte pertinente del comprobante de pago

n.' 11497 de 28 de junio de 2022, el cual contiene:

- Fotocopia simple de la constancia de pago mediante transferencia

electónica de 30 de iunio de 2022.
- Fotocopia simple de la orden de servicio n.' 03529 de 28 de mazo

de2022.
- Fotocopia simple de la factura electónica n,' E001'9 de 23 de junio

de2022.
- Fotocopia simple de la consulta de validez del comprobante de pago

electrónico de la factura electrónica n." E001-9.

Fotocopia autenticada de la parte pert¡nente del comprobante de pago

n.' 11498 de 28 de junio de 2022, el cual contiene:

- Fotocopia simple de la constancia de pago mediante transferencia

electrónica de 30 de iunio de 2022.
- Fotocopia simple de la orden de serv¡cio n.' 03529 de 28 de mazo

de2022.
- Fotocopia s¡mple de la factura electrónica n." E001-9 de 23 de junio

de2022.
- Fotocopia simple de la consulta de validez del comprobante de pago

electrón¡co de la factura electónica n.' E001-9.

Fotocopia autent¡cada de la parte pertinente del comprobante de pago

n.' 11499 de 28 de junio de 2022, el cual contiene:

- Fotocopia simple de la constancia de pago med¡ante triansferencia

electónica de 30 de junio de 2022.

- Fotocopia simple de la orden de servicio n.'03529 de 28 de mazo

de2022.
- Fotocopia simple de la factura electrónica n' E00'l-9 de 23 de junio

de2022.
- Fotocop¡a simple de la consulta de validez del comprobante de pago

electrónico de la factura electónica n.' E001-9.

Fotocopia autenticada de la parte pertinente del comprobante de pago

n.' 11500 de 28 de iunio de 2022, elcualcontiene:

- Fotocopia simple de la constancia de pago mediante transferenc¡a

electrónica de 30 de junio de 2022.
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Apéndice n.'65

Apéndice n.o 66

Apénd¡ce n.' 67

Apéndice n.'68

Apéndice n.'69

- Fotocopia simple de la orden de servrcio n.' 03529 de 28 de mazo

de2022.
- Fotocopia simple de la factura electónica n.' E001-9 de 23 de iunio

de2022.
- Fotocopia simple de la consulta de validez del comprobante de pago

electrónico de la factura electónica n.' E001'9.

Fotocopia autent¡cada de la parte pert¡nente del comprobante de pago

n.' 11501 de 28 de junio de 2022, el cual conüene:

- Fotocopia s¡mple de la constancia de deposito mediante

transferencia electrónica de 30 de junio de 2022.

- Fotocop¡a simple de la orden de servicio n." 03529 de 28 de mazo

de2022.
- Fotocopia simple de la factura electrónica n.' E001-9 de 23 de junio

de2022.
- Fotocopia s¡mple de la consulta de validez del comprobante de pago

electúnico de la factura electónica n.' E00'l-9.

Fotocopia autenticada de la parte pertinente del comprobante de pago

n.' 14122 de 26 de julio de 2022, el cual contiene:

- Fotocopia simple de la constancia de deposito mediante

transferencia electónica de 27 de julio de 2022.

- Fotocopia simple de la orden de servicio n." 03529 de 28 de mazo

de2022.
- Fotocopia simple de la factura electron¡ca n.' E001-10 de 15 de julio

de2022.
- Fotocopia simple de la consulta de validez del comprobante de pago

electrónico de la factura electónica n.' E00'l'10.

Fotocop¡a autenticada de la pane pert¡nente del comprobante de pago

n." '14117 de 26 de juliode2022,el cual contiene:

- Fotocopia simple de la constancia de pago mediante transferencia

electónica de I de agosto de 2022.

Fotocopia autenticada de la parte pert¡nente del comprobante de pago

n." 141 18 de 26 de iulio de 2022, el cual contiene:

- Fotocopia simple de la constancia de pago med¡ante transferencia

electrónica de 1 de agosto de 2022.

- Fotocopia simple de la orden de serv¡cio n.' 03529 de 28 de mazo

de2022.
- Fotocopia simple de la factura electróflica n.' E001-10 de 15 de iulio

de2022.
- Fotocopia simple de la consulta de validez del comprobante de pago

electón¡co de la factura electronica n.' E001-10.

Fotocopia autenticada de la parte pertinente del comprobante de pago

n.' 141 19 de 26 de julio de 2022, el cual contiene:

- Fotocopia simple de la constancia de pago mediante transferenc¡a

electrón¡ca de 1 de agosto de 2022.

lnforme de Control Específico t¡' 0,l2'2024-2'5323'SC E
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Apéndice n.' 7l

Apéndice n." 73

Apéndice n.' 74

- Fotocopia simple de la orden de servicio n.' 03529 de 28 de mazo

de2022.
- Fotocopia simple de la factura electrónica n." E001-10 de 15 de julio

de2022.
- Fotocopia simple de la consulta de validez del comprobante de pago

electrónico de la factura electónica n.' E001-10.

Fotocopia autenticada de la parte pertinente del comprobante de pago

n.' 14121 de 26 de julio de 2022, el cual contiene:

- Fotocopia simple de la constancia de pago mediante transferencia

electrónica de 1 de agosto de 2022.
- Fotocopia simple de la orden de servicio n,' 03529 de 28 de mazo

de2022.
- Fotocopia simple de la factura electrónica n.' E001-10 de 15 de julio

de2022.
- Fotocopia simple de la consulta de validez del comprobante de pago

electrónico de la factura electónica n.' E001-10.

Fotocopia autent¡cada de la parte pertinente del comprobante de pago

n." 27893 de 13 de diciembre de 2022, el cual contiene:

- Fotocopia simple de la constanc¡a de depósito mediante

transferencia eleckónica de 15 de diciemb¡e de 2022.
- Fotocopia simple de la orden de serv¡c¡o n.'03529 de 28 de mazo

de2022.

Fotocopia autenticada de la parte pertinente del comprobante de pago

n." 27889 de 13 de d¡ciemble de 2022, el cual cont¡ene:

Fotocopia autenticada de la parte pert¡nente del comprobante de pago

n.'27890 de 13 de diciembre de 2022, el cual contiene:

- Fotocop¡a simple de la constancia de pago mediante transferencia

electrónica de 16 de diciembre de 2022.
- Fotocopia simple de la orden de servicio n.o 03529 de 28 de ma¡zo

de2022.

Fotocop¡a autenticada de la parte pert¡nente del comprobante de pago

n." 27891 de 13 de diciembre de 2022, el cual contiene:

- Fotocopia simple de la constancia de pago mediante transferencia

electrónica de 16 de diciembre de 2022.
- Fotocopia simple de la orden de servicio n,' 03529 de 28 de mazo

de2022.

srór{
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Apéndice n.'70

Apéndice n.' 72

- Fotocopia simple de la constancia de pago mediante transferencia

electrónica de 16 de diciembre de 2022.
- Fotocopia simple de la orden de servicio n," 03529 de 28 de marzo

de2022.
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Apéndice n.' 75

Apéndice n.' 76

Apéndice n.'77

Apéndice n.'78

Apéndice n.o 79

Apéndice n.'80

Apéndice n.' 8l

Fotocopia autenlicada de la parte pertinente del comprobante de pago

n." 27892 de l3 de diciembre de 2022, el cual contiene:

- Fotocopia simple de la constancia de pago mediante transferencia

electrónica de 16 de diciembre de 2022.

- Fotocop¡a simple de la orden de servicio n." 03529 de 28 de mazo

de2022.

Fotocopia autenticada de la parte pertinente del comprobante de pago

n.' 279'18 de 13 de diciembre de 2022, el cual contiene:

- Fotocopia simple de la constancia de pago mediante transferencia

electrónica de 16 de diciembre de 2022.

Fotocopia autenticada de la parte pertinente del comprobante de pago

n." 27919 de 13 de dic¡embre de 2022, elcualcontiene:

- Fotocopia simple de la conslancia de depósito mediante

transferencia electrónica de 16 de diciemb¡e de 2022.

- Fotocop¡a s¡mple de la orden de serv¡cio n.' 03529 de 28 de mazo

de2022.
- Fotocopia simple de la factura electónica n.' E001-15 de

24 de noviembre de 2022.
- Fotocopia simple de la consulta de validez del comprobante de pago

electrónico de la factura electón¡ca n.' E001'15.

Fotocop¡a autenticada de la parte pert¡nente del compobante de pago

n.' 28503 de 16 de diciembre de 2022, el cual contiene:

- Fotocopia simple de la constancia de pago mediante transferencia

electrónica de 21 de diciembre de 2022.

Fotocopia autenticada de la parte pertinente del comprobante de pago

n.'28504 de 16 de diciembre de 2022, elcualcontiene:

- Fotocopia s¡mple de la constancia de depósito mediante

lransferencia electrónica de 21 de diciembre de 2022,

Fotocopia autenticada de la parte pertinente del comprobante de pago

n.' 10765 de 27 de junio de 2023, el cual contiene:

- Fotocop¡a s¡mple de la constancia de pago mediante transferenc¡a

electónica de 28 de junio de 2023.

Fotocopia autenticada de la parte pertinente del comprobante de pago

n.' 10766 de 27 de junio de 2023, el cual contiene:

- Fotocopia s¡mple de la constancia de depósito mediante

transferencia electrónica de 4 de julio de 2023.

- Fotocopia simple del reporte de valorización de mayores gastos

generales n.' 01 de 27 de junio de 2023.

- Éotocopia simple de la orden de servicio n.' 08030 de '13 de junio de

2023.

DEC
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Apéndice n.o 82

Apéndice n." 83

Apéndice n.'84

Apéndice n.'85 :

- Fotocopia simple de la factura electrónica n.' E001-18 de 20 de junio

de 2023,
- Fotocopia simple de la consulta de validez del comprobante de pago

electrónico de la factura electrónica n." E001-18.

Fotocopia autenticada de la parte pertinente del comprobante de pago

n," 07286 de 10 de abril de 2024.

Fotocopia autenticada de la parte pertinente del comprobante de pago

n.'07290 de 10 de abrilde2024.

Fotocopia autenticada de la parte pertinente del comprobante de pago

n." 07294 de 10 de abril de 2024, el cual contiene:

- Fotocopia simple de la factura electrónica n.' E001-22 de 4 de abril

de2024.
- Fotocopia simple del informe n.' 0703-2024-SGL-G¡ÚMDCGAL de

20 de mazo de2024.

cédulas de notiflcación y comentarios o aclaraciones presentados por

las personas comprendidas en la irregularidad y la evaluación de

combntarios o aclaraciones del involucrado, elaborada por la comisión

de control.

- lmpresión con firma digital de la cédula de Notificación Electrónica

n.d 00000003-2024-cG15323-02-003 de 21 de mayo de 2024, y su

respectivo cargo de notificación e impresión con firma digital de la

Cédula de NótificaciÓn n." 001-2024-CG/0C|-SCE-MDCGAL de

20 de mayo de2024.
- lmpresión con firma digital de la cédula de Notiflcación Electrónica

n.d 00000004-2024-cct5323-02-003 de 21 de mayo de 2024, y su

respectivo cargo de notificación e impresión con firma digital de la

Céáula de NótificaciÓn n." 002-2024-CG/OC|-SCE-MDCGAL de

20 de mayo de2024.
- lmpresión con firma digital de la cédula de Notificación Elechónica

n.d 0000000s-2024-cct5323-02-003 de 21 de mayo de 2024, y su

respectivo cargo de notificación e impresión con firma digital de la

Céáula de NótificaciÓn n.' 003-2024-CG/OCI-SCE-MDCGAL de

20 de mayo de2024.

Comentarios o aclaraciones presentados:

- Fotocopia autenticada de la carta n.' 001-2024-MFT de 29 de mayo

de2Q24, recibida el30 de mayode2024.
- Fotocopia autenticada de la carta n! 001-2024-MDNN de 3 de junio

de 2024, recibida en idéntica fecha.

Evaluación de comentarios o aclanaciones elaborada por la comisión

de control, respecto al involucrado, Milton Flores Ticona.

Evaluación de comentarios o aclaraciones elaborada por la comisión

de control, respecto a la involucrada, Mireya Doménica Núñez Núñez'

lnforme de Control EsPecifico N" 012.2024-2-5323-SCE

Periodo de I de julio de 2021 al 15 de enero de 2022 '*'*'tiilh o 5 o
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Cnel, Gregorio Albanacin Lanchipa, '10 de junio de 2024

I

Os ález Alva José

0s lez Alva
Abogado

lazarte

EI JEFE DEL ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CORONEL GREGORIO ALBARRACíN LANCHIPA, que suscribe el presente informe, ha revisado

su contenido y lo hace suyo, procediendo a su aprobación.

Cnel. Gregorio Albarracín Lanchipa, 10 de junio de 2024

Alejandra Y Wong Copaja

Jefe del órgano Control lnstituc¡onal

Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albanacin Lanchipa

JEFE
DE coMtsóN

AEOGAOO
DE comlsló¡

SUPERVISOR
oE coMtsÉN

JEFE
DE OCI

lnforme de Control E§pecif¡co N' 01 2-2024.2-5323.SCE
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RpÉNOlCf N" I DEL TNFORME DE CONTROI eSpeCíRCO N'012-2024-2-5323-SCE

neucróu DE pERSoNAS coMPRENDIDAS EN LA IRREGULAR¡DAD

Sumilla del Hecho con
evidencia de
lrregularidad Apellidos

Periodo de Gestión

o
contractual

Presunta responsabilidad identificada

Desde Hasta Civil
ala

potestad

1

Comité de selección

otorgó buena pro por S/8

306 763,64 a postor que

debió ser descaliñcado al

no cumplir con acreditar
requisito referido a la

experiencia en la

especialidad, establecido

en las bases integradas

del procedimiento de
selección Licitación

Pública n." 0M-2021-
CS/MDCGIII-; lo que

afectó el normal desarrollo

del mismo y el correcto

funcionamiento de la

administración pública

Milton

Flores

Ticona

00520142

Presidente

titular del

Comité de

Selección

19t11t2021 04t01t2022 Locador 00520142 X X

2

Mireya

Doménica

Núñez

Núñez

40076308

Primera

miembro titular
delComité de

Selección

19t11t2021 0410112022

Decreto

Legislativo

n." 1057

40076308 X X

3

Ernesto
Velásquez

Calderón

00662501

Segundo
miembro titular
del Comité de

Selección

19t11t2021 04t01t20?2

Decreto
Legislativo

n." 276
0066250'l X X

o
C=
c3
CJ(rr
(J.)

lnfome de Control Específico N' 012-2024.2-5323§CE

Periodo de I de iulio de 2021 al l5 de enero de 2022

N"

Nombres

v

Documento
Nacional de
ldentidad

N"

Cargo
desempeñado

N" de la
Casilla

Electrónica

Dirección
domicíliaria

Penal

Administrativa
funcional

Entidad



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 365-2024-OCI/MDCGAL

EMISOR : JOSE CARLOS HUERTAS LAZARTE - JEFE DE COMISIÓN -
MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL GREGORIO ALBARRACÍN
LANCHIPA - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : NIEL BRHAM ZAVALA MEZA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL GREGORIO ALBARRACIN

LANCHIPA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Me dirijo a usted, en relación al Servicio de Control Específico al procedimiento de selección
Licitación Pública n.° 004-2021-CS/MDGAL para la contratación de la ejecución de la obra:
"Creación del servicio de transitabilidad vehicular y peatonal en las calles de las Asociaciones de
Vivienda Paseo de los Héroes y Virgen de la Candelaria Promuvi Viñani ampliación I Etapa del
distrito Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa - provincia de Tacna - departamento de Tacna"; para
comunicarle que como resultado del Servicio de Control  se ha emitido el Informe de Control
Específico N° 012-2024-2-5323-SCE y que ha sido remitido al Órgano Instructor de la CGR y al
Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción de Tacna, para el inicio del
procesamiento y acciones legales pertinentes.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20519610214:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000006-2024-CG/5323-02-003
2. Oficio N° 365-2024-OCI MDCGAL
3. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_1 parte
4. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_2 parte
5. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_3 parte
6. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_4 parte
7. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_5 parte
8. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_6 parte
9. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_7 parte

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
65GYQOY

Firmado digitalmente por Agente
Automatizado CGR
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 12-06-2024 15:21:31 -05:00



10. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_8 parte
11. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_9 parte
12. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_10 parte
13. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_11 parte
14. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_12 parte
15. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_13 parte
16. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_14 parte
17. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_15 parte
18. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_16 parte
19. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_17 parte
20. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_18 parte
21. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_19 parte
22. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_20 parte
23. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_21 parte
24. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_22 parte
25. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_23 parte
26. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_24 parte
27. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_25 parte
28. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_26 parte

NOTIFICADOR : JOSE CARLOS HUERTAS LAZARTE - MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CORONEL GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA -
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
65GYQOY



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000006-2024-CG/5323-02-003

DOCUMENTO : OFICIO N° 365-2024-OCI/MDCGAL

EMISOR : JOSE CARLOS HUERTAS LAZARTE - JEFE DE COMISIÓN -
MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL GREGORIO ALBARRACÍN
LANCHIPA - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : NIEL BRHAM ZAVALA MEZA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL GREGORIO ALBARRACIN

LANCHIPA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20519610214

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 996

________________________________________________________________________________

Sumilla: Me dirijo a usted, en relación al Servicio de Control Específico al procedimiento de selección
Licitación  Pública  n.°  004-2021-CS/MDGAL  para  la  contratación  de  la  ejecución  de  la  obra:
"Creación del servicio de transitabilidad vehicular y peatonal en las calles de las Asociaciones de
Vivienda Paseo de los Héroes y Virgen de la Candelaria Promuvi Viñani ampliación I Etapa del
distrito Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa - provincia de Tacna - departamento de Tacna"; para
comunicarle  que como resultado del  Servicio  de Control   se ha emitido el  Informe de Control
Específico N° 012-2024-2-5323-SCE y que ha sido remitido al Órgano Instructor de la CGR y al
Procurador  Público  Especializado  en  Delitos  de  Corrupción  de  Tacna,  para  el  inicio  del
procesamiento y acciones legales pertinentes.

Se adjunta lo siguiente:

    1. Oficio N° 365-2024-OCI MDCGAL

    2. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_1 parte

    3. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_2 parte

    4. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_3 parte

    5. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_4 parte
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
6104D04

Firmado digitalmente por HUERTAS
LAZARTE Jose Carlos FAU 20131378972
soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 12-06-2024 15:17:59 -05:00



    6. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_5 parte

    7. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_6 parte

    8. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_7 parte

    9. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_8 parte

    10. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_9 parte

    11. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_10 parte

    12. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_11 parte

    13. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_12 parte

    14. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_13 parte

    15. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_14 parte

    16. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_15 parte

    17. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_16 parte

    18. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_17 parte

    19. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_18 parte

    20. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_19 parte

    21. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_20 parte

    22. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_21 parte

    23. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_22 parte

    24. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_23 parte

    25. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_24 parte

    26. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_25 parte

    27. Informe N° 012-2024-2-5323-SCE_26 parte

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
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CONTRA¡.ORíA

GENTTAT DE LA 8EñJBTrcA DEL PERÚ

'Decenio de ta lgualdad de Opotunidades para Muieres y

'Año del Bicentenaio, de la consolidaciÓn de nuestra lndependencia, y de

heroicas batallas de Junín y Ayacucho'

Hombres'
la conmemoración de las

Cnel. Gregorio Albarracín Lanchipa, 11 de junio de2024

oFICIO No 365-2024-OCI/MDCGAL

Señor:
NielBrham ZavalaMeza
Alcalde
Municipalidad Distrital coronet Gregorio Albarracín Lanchipa
Av. Municipal S/N Cuadra 12

Coronet Greoorio Albarracín Lanchipa /Tacna/Tacna

Asunto Remito lnforme de Control Específico N" 012-2023-2-5323-SCE

a) Oficio N'255-2024-OC|/MDCGAL de 15 de abril de2024
b) Directiva N" OO7-2021-CG/NORM "servicio de Control Específico a

Hechos con Presunta lrregularidad", aprobada mediante ResoluciÓn

de Contraloría No 134-2021-CG de 11 de junio de 2021 y

Referencia

modificatorias

Me dirijo a usted con relaciÓn al documento de la referencia a),

mediante el cual se comunicO ál in¡c¡o del Servicio de Control Específico a la contrataciÓn

de la ejecución de la obra: "Creación del servicio de transitabilidad vehicular y peatonal en

las calÉs de las asociaciones de vivienda Paseo de los Héroes y Virgen de la Candelaria
promuvi Viñani Ampl. I etapa, del distrito Coronel Gregorio AlbarracÍn Lanchipa - provincia

de Tacna - departamento de Tacna", en la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio

Albarracfn LanchiPa, a su cargo.

Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control

Específico a Hechos con Presunta lrregularidad, se ha emitido el lnforme de Control

Esbecífico N' 012-2024-2-5323-SCE, que ha sido remitido al Órgano -lnstructor 
de la

Cohtraloría General de la República para el procesamiento de los funcionarios y/o

servidores involucrados en los hechos con evidencia de irregularidad, y respecto de los

cuales la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, se encuentra

impedida de reali)ar las acciones de deslinde de responsabilidades administrativas por los

mismos hechos y las mismas personas.

Finalmente, hacemos de su conocimiento que el lnforme de control

Específico también ha sido remitido al Procurador Público Especializado en Delitos de

Corrupción de Tacna, para el inicio de las acciones legales penales, por las irregularidades

identificadas en el referido lnforme.

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi

consideración.

Atentamente,

EL WONG
del Órgano

C.c.
- Archivo.
(A\4^rCljchl)

' Control lnstituc¡onal
Gregorio Albarracín LanchiPa

Jefe
Distrital Cnel.

ldel


